
Año CCXXXIII.—Núm. 360                       Miércoles 26 Diciembre 1894 T omo IV.—Pág. 1015

P A R T E  O F I C I A L
i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS í
M W M i £ & n w  trI

SS. MM. el Re y  y  la R e in a  Regente (Q. D. (j.) ¡ 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor- 1 
te sin novedad en su importante salud. j

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Ayer» á las dos de la tarde, S. M. la Re in a  (Q. D. G.), 
Regente del Reino, acompañada del Excmo. Sr. Minis
tro de Estado y de los altos funcionarios de la Real 
Casa, se dignó recibir en audiencia privada á S. A. S. el Príncipe Imeretinsky, Ayudante de £3. M. el Empe
rador de Rusia y su Enviado Extraordinario en misión especial, quien previamente anunciado por el Excelen
tísimo Sr. Introductor de Embajadores, tuvo la honra 
de poner en las Augustas manos de S. M. la carta en 
que S. M. el Emperador Nicolás II le participa su advenimiento al Trono.

Acto continuo S. A. S. tuvo la honra de presentar á S. M. el personal de la misión.
Después de la audiencia, el Enviado Extraordinario 

se retiró, tributándosele, como á su ida á Palacio, los 
honores correspondientes á su categoría.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: En Real orden del Ministerio de Ultra
mar de 20 del mes anterior se dijo á este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la Junta Su
perior de Ja Deuda de Cuba en sesión de 7 del corriente, 
S. M. el Rev  (Q. I). G.), y en su nombre la Re in a  Re
gente, del Reino, ha tenido á bien disponer que se reco
nozcan á favor de los causantes los 153 créditos nú
meros 1.232 á 1.310, 1.312, 1.314 á 1.325, 1.327 á 1.376, 
1.378 á 1.387 y 970 de la relación 2.a, adicional á la nú
mero 51 de abonarés de alcances y ajustes finales co
rrespondientes al regimiento Infantería de Nápoles, des
pués de hechas las siguientes rectificaciones ocasiona
das por equivocaciones padecidas en las hojas de ajustes y en el cómputo de intereses, *

Número reotiEcado. Interesas. TOTAL 85 par 100. de — — — —
Jos créditos Pesos. Pesos. Pesos. Pesos*

1.376 23*05 2*99 26*04 9111.236 12 3*24 15*24 5*331,239 12 8*24 15*24 5*331.259 240 43‘20 283*20 99121.263 80*32 8*18 38*o0 13*471.271 13*14 3‘54 16*68 5*831.322 12 3*24 15*24 5*331.369 132 35*64 167*64 58*671.387 151*88 41 192*88 67*50
I

cuyos 153 créditos, con las mencionadas rectificaciones ? 
ascienden á 19.770*94 pesos por el capital rectificado da 
los mismos, y á 3,601 32 por los intereses devengados; 
en junto, á 23,372*26, de cuya cantidad deberá abonar
se á los interesados el 35 por 100 en. metálico, ó sea 
8.179 pesos 63 centavos, con arreglo á lo dispuesto en el artículo 14 de la ley de 18 de Junio de 1890 y Seal decreto de 30 de Julio de 1892.

De Seal orden lo digo á . V. E. para los efectos co
rrespondientes, acompañándole, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 22 y 24 de la instrucción 
de 20 de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha re
lación con los documentos justificativos de los créditos reconocidos, excepto los abonarés y ajustes rectifica
dos, para que puedan hacerse las publicaciones á que 
la misma instrucción se refiere; y advirtiéndole que con 
esta fecha se ordena á la Dirección general de Hacien
da de este Ministerio que facilite á la Inspección de la 
Caja general de Ultramar los 8.172 pesos 63 centavos que necesita para el pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden traslado á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, debiendo darse la mayor publicidad posible á dicha relación por los Ca
pitanes generales de Ultramar en los periódicos oficia
les de sus distritos y gestionar lo conveniente el Ins
pector de la Caja general de Ultramar para que la rela
ción citada se inserte en los Boletines oficiales délas 
provincias, con el fin de que llegue á conocimiento de 
los interesados. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1894.

LOPEZ DuTilNGÜBZSeñor***..
(La velación que u  cita en b  precedente Reí*, 6* den se insería m  lapág. 1016.)

ADMINISTRACION CENTRAL
—  ;

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA ¡

Dirección general de los R egistros civil y de la  propiedad  y del Notariado.  f
I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don José González Canet contra la negativa del Registrador de la propiedad de Sorbas á anotar un mandamiento judicial, pendiente en esta Centro en virtud de alzada interpuesta por el interesado:Resultando que en autos de juicio declarativo da mayor cuantía incoados por D. José González Canet contra D. Emilio Pérez Ibáñfs, recayó un auto embargando preventivamente diferentes fincas de la propiedad del demandado:Resultando que librado el oportuno mandamiento al Registrador de la propiedad de Sorbas, interesando las corres- pendientes anotaciones preventivas, suspendiólas el Registrador por el defecto de no determinarse la responsabilidad de las üncas embargadas:Resultando que D Garlos Jiménez Orozco, en representación de D. José González Canet, recurrió gubernativamente contra esa calificación, que impugnó alegando: que tratándola se de anotaciones preventivas no es de aplicación el art. 119 ? de la Ley Hipotecaria, sino el 101 del Reglamento dictado para su ejecución; que la determinación que el Registrador echa de menos es materialmente imposible, porque los artículos 1.409,1.412 y 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento civil sólo 

í dicen que del embargo hecho en bienes inmuebles se tomará ; anotación en el Registro*. y como los embargos se decretan y : llevan á cabo sin audiencia del deudor, ni el .«creedor ni el Juez, pueden por, sí determinar la parte de crédito de que ! cada finca ha de responder, y que en consonancia con toda , esta doctrina se dictó la R<*al Orden de 18 de - Junio de • 1874: í. Resultando que tramitado el recurso con sujeción al Real " Decreto de 3 de Enero de 1876, Informó en primer lugar el Juez de primera instancia de Almería, que habla librado el mandamiento suspendido, y lo hizo en sentido de que los fun«* ñámenlos legales i ü  r^curao son dq rigurosa y neeemria

aplicación y justifican la notoria improcedencia deis suspensión acordada por el Registrador de la propiedad de Sorbas: Resultando que oído asimismo este funcionario, defendió gu nota, exponiendo: que la Real Orden de 18 de Junio de 1874, dictada para regular ios honorarios que los Registradores devengan en las anotaciones de embargo, no sirve para resolver una cuestión como la presente, que tiene por objeto fijar los requisitos y circunstancias que han de contener los mandamientos de embargo; q-ue según los artículos 72 y 73 de la Ley Hipotecarla y «1 64, núm. 6 o, de su Reglamento, las anotaciones preventivas y por ende los mandamientos, deben consignar el importe que se trata de asegurar, y como una parta de ese importe es el de las costas, que ni aun aproximadamente se precisan en ©I mandamiento, claro es que éste adolece del defecto origen del recurso; y finalmente, que si alguna duda hubiere sobre el particular, la desvanecería cumplidamente la resolución de esta Centro de 17 de Enero de 1877: Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la calificación, fundado en que en el mandamiento de que se trata se ha omitido consignar el importe aproximado de las costas:Resultando que D. José Sedeño Fernández, en nombre del Sr. González -Canet, se alzó da eac acuerdo para ant 5 eeta Dirección, y en el escrito de expresión de agravios al intento presentado, hizo notar: que siempre debe existir congruencia entre la materia litigiosa y las resoluciones que acerca de ella se dicten, principio totalmente desconocido en este expediente, en el que verdadera la cuestión planteada por el Registrador continúa en pie, y en cambio ha sido resuelta otra totalmente diferente; que en prueba de ello basta consultar la nota origen del recurso para comprenderqueel defecto en ella opuesto por el Registrador fué el de no haberse distribuido la responsabilidad del gravamen «mtre las díf aren tes flacas embargadas, sin embargo de lo cual, ni el informe del Registrador ni la providencia dic ada por el Presidente han recaído sobre aquel extremo, sino sobre otro muy distinto, cual m  el de no haberse fijado en el mandamiento el importe aproximado de las costas, y que aparte todo esto, ni aun planteando la cuestión cual la plantea en su informe ©1 Registrador, debe prosperar su nota, puerto que ni los artículos 72 y 73 de la Ley Hipotecaria y el 64 de su Reglamento contienen disposición alguna relativa al particular de costas, ni la resolución de 17 de Enero d® 1877 ha llegado á formar jurisprudencia ni de todas suertes es aplicable lo que en ella se est&tuye más que ó las costas causadas ó que se pudieren causar en un juicio ejecutivo, en el que procede su imposición por ministerio de la Ley á la parte ejecutada, y es notoria la diferencia que en este asunto existe entre una ejecución y un juicio declarativo:Considerando que es un tanto ambigua la redacción de la nota impugnada en este recurso, pues las palabras «por el defecto de no determinarse la responsabilidad de las fincas embargadas», lo propio pueden referirse «1 hecho de no haberse distribuido el gravamen entre ios inmuebles que al de no haberse fijado la cantidad de que éstos deben responder por razón de costas:Considerando que así g© explica que el recurrente y el Juzgado de Almería hayan entendido la nota del' primer modo y el Registrador y el Presidente de la Audiencia del ú ltimo; empero desde el momento en que el autor de la nota ha fijado su verdadera inteligencia, á ella hay que atenerse al resolver ©1 recurso:Considerando que la resolución de 17 d© Enero de 1877 fué motivada por un embargo causado en méritos de autos ejecutivos; girando toda la doctrina., en-ella establecida, sobre el art. 948 de huestra antigua Ley de Enjuiciamiento, que, de igual suerte que el 1.442 de la vigente Le* declaraba que el embargo decretado á virtud de una ejecución garantizaba n o ' sólo la cantidad reclamada sino también las sosias: Considerando qti® donde no existe tal precepto no hay- necesidad da deducir la Consecuencia que Ja Resolución citada deducía, por cuya razón sí el embargo .no ha de responde?' de las costas por ministerio de la Ley, claro es que el no fijar la parte el importe aproximado de ellas no puede ni debe ser obstáculo á la anotación preventiva del embargo, ya que eso implica la renuncia á una garantía hecha por el propio interesado:Considerando que el embarga origen d© este recurso obedeció á una demanda en juicio declarativo de mayor cuantía, y por no responder en tal caso la traba del pago de 1 m  costas más que si lo solicitare el demandante, previa designación d© su aproximado importe, la falta de tal solicitud no impide una anotación que el Registrador deba practicar, sin que le sea permitido procurar «1 interesado una garantía da que el mismo ha prescindido en uso de un derecho indisputable;Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia apelada y declarar que m  «notable el mandamiento origen del recurso.Lo que con devolución del expedienta original digo á Y. 1, para su conocimiento y dem*s efectos. Dios guarde á. Y, I muchos años. Madrid 16 de Noviembre de 1894. ~~ El Director general. Mvam! Bsnayas Portqf^rre?©,=s;§y, Presiden
te de la Au&cmí* m



MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN QUE SE CITA EN LA PÁG. 1.015

ftftmero
di orden*

IMPORTE IMPORTE 
del eapital rectificado. total de los intereses. 

'NOMBRES DE LOS INTERESADOS — —

TOTAL
LIQUIDO 

á percibir el 35 por 100 
del capital é intereses.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239
1.240 
1241
1.242
1.243
1.244 
1.245- 
1.246 
1.2*7
1.248
1.249
1.250
1.251
1.252
1.253
1.254
1.255
1.256
1.257
1.258-
1.259- 
1.260 
1.261 
1.262 
1.263 
1-264 
1.265 
1-266 
1.267 
1.268-
1.269
1.270
1.271 

: 1.272
1.273
1.274
1.275
1.276
1.277
1.278
1.279
1.280 
1.281 
1.282
1.283
1.284 
1.285- 
1.286
1.287
1.288
1.289
1.290 ■
1.291
1.292
1.293
1.294
1.295
1.296
1.297
1.298 
1-299
1.306 
1.301 
1 302 
1.303-
1.304
1.305

■ 1.306 •
1.307
1.308
1.309
1.310
1.311 
1 312
1.313
1.314
1.315
1.316
1.317
1.318
1.319
1.320 
1 321 
1.322
1.323
1.324
1.325
1.326
1.327
1.328
1 .329
1.330
1.331
1.332
1.333
1.334
1.335
1.336
1.337 
1.838 
1.339

Antonio Alcón Páren.*.........................
Francisco Arrojo Fernández.............. .
Gregorio Alarcóu Pérez...................... .
Manuel Alonso Arias...........................
Manuel Almansa Ruiz.........................
Mariano Aguado Fernández................
Ramón Armo Gumn.............................
Andrés Villaverde García............. .
Andrés Yelsa José..................... .
Auspicio Bern&l Antón.........................
Bruno Bastardo Expósito.....................
Cristóbal Barbet Pons..........................
Domingui Vírgíli Anguera.............
Francisco Vila Llompart......................
Joeé Baños Perol.................... .
José Vázquez González........................
Juan Baeza Maña..................................
Juan Yélez López.................................
Juan Bueno Piqueras...........................
Jacinto Boraga Fernández....................
Juan Victoria fílallo........... .........
Mariano Vázquez Bravo.......................
Tomás Vidal Estepa.............................
Antonio Car bailo Corbí..................
Bartolomé Colomar Ferrer..................
Isidro Carrera Incógnito......................
José Castalios López............................
José Colominas Lloréns....................... .
Jusn Canas Sierra.......... ..................... .
J«cinto Cano Redís.....................
Manuel Castillo Romero...................... .
Segundo Carrillo Alvarez......................
Saturnino Colina Mogrevejo................ .
Tomás Clemente Maestro......................
Vicente Domínguez Ripoll.. . . . . . . . . . .
Domingo Dalmán Cristiá.......................
José Druet Solsona.,.............................
Juan De gado Natero............. * .............
D. Ramón Escudero Maroto..................
Tomás Escudet Terrafeta........... ..........
Antonio Fernández Macho....................
Francisco Fernández Carrasco..............
Manuel Fraga Fernández ....................
Manuel Fernández Vergara..........
Pedro Fernández Suárez......... .............
Antonio González Moreno......................
Andrés Gómez Rodríguez......................
Cristóbal Garrido Armasio....................
Francisco García Nogales....................
José Jiménez Fabián...............................
Juan García R??ya. .................
Juan González González................... .
Jorge García Muñoz...............................
Julián García Martín..............................
Miguel Gallo Coeme...............................
Maouel González Díaz...........................
Marcelo García Alonso...........................
M riano García Galleno........................
Pe 1ro González Pablo.............................
Pedro González García.. ............. ..........
Ramón Gómez Santiago.........................
Francisco Hernández Ramos..................
Francisco Herrera Chacón...................
Salvador Hinojo Jimeno..................
Ruperto Hurtado Somno..................
Sandalio Infante García......................... .
José Jámeles Bulnes..............  .............
Manuel Juncal Linares............................
Agustín Lado Valero....................
Aniceto L* pluma Laplaza..................
Antonio López G il....................
Francisco Lagun^ Martín....................
Francisco Legidos Mo^ano.. . . . . . .
Francisco Lloréns Corberán.................
José López Bolada...................
José López Llamas................................
José López Vega..............................
Juan López Liábanos.............................
Tomás Leopoldo Sol cena............... ..
Andrés Msquedano Pino......................
Antonio Martín Jiménez.................. .
Venancio Martínez Rojo..................
I>ego Moreno Pablo............... .
Damián Montoya Mont >ya...........
Domingo Martín Caño.......  ...................
Dionisio Muñoz B*quudano.............
Eíías Martín de la Ca le...........................
E usebio Martín Martín.............................
Eleuterio Ménaez Tuero................. .
D. Francisco Martínez Rivas.. . .  . . .
Jf sé Martínez Esté vez.....................
Joaquín María Bohimente........... ,
Leoncio Martínez Fierro.. . . . . . . .  .
Migu el Marín Manso.............................
Miguel Monserrat Llioat..................  .
Manuel Montero García............. .
Ptiuro Martínez Vila...........................
Pedro Martín Vila....................
Francisco Mar ín Hernández.........
Tí bu icio Marcos C»stel)anos......... .
Ramón Morillo Arquez...
Benito Nolasco Incógnito.............. ..
Carlos Nieves Alvarez.. . . .  . .  - 
Fernando Ortola Peñeró. . .
Jo*é Nic lás Galán......... ............
Drbano Nogueiras Fernández..
^•^selmo Parada Incógnito.
Angel Pela líosqueirá. . . .

165*68
225*29
84*18

137*82
30*48

213*36
167*64
30*48

203*45
69*04

141*80
25*68

152*40
156*67
36

168
2)3*36
15*24
54*97

151*65
75

198*24
127*50
213*36
152*40
14*64
48

314*35 
198*12 
213*36 
45*72 
30*48 

106*68 
91*44 

168 
7‘04 

60*83 
121*92 
723*37 
15*41 

177*24 
76*20 

159‘02 
206*03 
213*36 
117*72 
155*76 
191*52 
14*88 

155*34 
181*07 
153*37 
21336 
167*64 
107*42 

7*81 
169*68 
7620 

250*13 
205*91 
231*14 
213*36 
186*88 
204*96 
167*64 
105 
155*67 
91*63 

16̂ *68 
12962 
130*26 
168 
213*36 
53*28 

109*77 
167*84 
69*56 

108*35 
231*14 
108 
162*18 * 
33*69 
90*34 

101*19 
203*13 
213*36 
68*45 

192*02 
111*03 
93*88 
30*48 

140*39 
213*36 
168*64 
195*23 
112*22 
127*74 
168 
157*66 
218*36 
183‘98 
218*36 
243*86 
72*80 
3*90 

27*03 
201*60 
45*72

57*98 
78*85 
29*46 
60*83 
10*66 
74*67 
58*67 
10*66 
71*20 
24* )6 
49*63 
8*98 

53*34 
54*83 
12*60 
58*80 
74*67 
5*33 

19*>3 
53*07 
26*25 
69*38 
44*62 
74*67 
53*34 
5*12 

16*80 
110*02 
69*34 
74*77 
16 
10*66 
37*33 
32 
58*80 
2*46 

21*29 
42*67 

253 17 
5*39 

62*03 
26*67 
55*65 
72*11 
74*67 
41*20 
54*51 
67*03 
5*20 

54*36 
63*37 
53*67 
74*67 
58*67 
37*59 
2*73 

59*38 
26*67 
87*54 
72*6 
80*89 
74*67 
65*40 
71*73 
58*67 
36*75 
54*48 
32*07 
59*38 
45*36 
45*59 
58*80 
74*67 
18*64 
38*41 
58*74 - 
24*34 
37*92 
80* ,9 
37*80 

- 56*75 
11*79 
31*61 
¡35*41 
71*09 
74*67 

'-23*95 
67*20 
38*84 
32*85 
10*66 
49*13 
74*67 
59*02 
68*33 
39*27 
■44*70 
58*80 
55*18 
74 67 
6 , ‘39 
74*69 
85*35 
25*48 
1*36 
9*46 

70*56 
16
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IMPORTE IMPORTE liq u id o

Númei i
del capital rectificado. total de los intereses. TOTAL & percibir el 85 por 100 

del capital ó intenses;

NOMBRES DE LOS INTERESADOS — — “ ■ mmm
de orden.

Pesos. Pesos. Pesos. i

1,340 Tidal Palomino Merino.,• . ................................. ............................. . , . . .  !5 9 ‘88 43*15 203'04 7**06
1.341 Tícente Pérez R o j a s . . . . * . , . . ............ ............... ............................................. 2PS4 189*84 V.M4
1.342 Domingo Pérez García.. ................................................................. 28*72 135*12 47‘29
1 .343 Hilario Pozas Pérez... . ................................. .................................... 21*42 110*70 38*74
1 .344 José Antonio Pérez Fui. . . .  *.......................... .................................. 15*55 86*26 30*19
1 .345 José Pérez Jiménez......... ................................................................... » 183*96 6438
1.346 Juan Perdiguero Martínez............................ ................... ............... 17*52 16355 57*24
1.347 29*16 137*16 48
1 .348 Manuel Pérez Muñoz.. ...................................................................... 26*97 126*86 44*40
1 3 4 9 Francisco Ques&da Egido........................ .......... . . . . . ................ .. 29*16 137*16 48
1.350 A n ton io  Rodríguez Calvo.................. .............................................. .......... 133‘59 36*06 169*65 59*37
1.351 Celedonio Rodríguez Gallego..................................... ........... .......... .......... 90‘74 19*96 110*70 38*74
1 .352 C ayetano Rubio M anzano ....................................................... . •. - . ............... 5*04 173*04 60*56
1 353 Francisco Rueda Miguel.••*..•••.................................................... .......... 169 45*63 214*63 . 7542
1 .3 54 Francisco Ramón Kaidal................................................................... 23*52 191*52 67*03
1 355 45*36 213‘36 74*67
1 356 José Rodríguez Rodríguez.. .............................................................. » 169 59*15
1 .357 Juan Ricard Pérez............................................................... .......... 165‘84 36*48 202*82 70*8 L
1 .358 Juan Raíz Leiva ................................................................... ........... .......... 137*60 i 137*60 48*16
1 .359 Juan Rosi Barbosa... ; ............................................... ...................... 166*60 19*99 186*59 65*30
1 .360 Juan Rodríguez Pérez......................................................................... .........  47*80 * 47*80 16*73
1.361 Manuel Ruiz Salcedo......................................................................... . .  . ,  160*63 43*37 204 71*40
1 .362 Manuel Romero González........... .......................................... . 12 3*24 15*24 5*33
1 .363 Miguel Ruiz Parra.. •........... ............................................................. 115*38 31*15 146*53 51*28
1 364 P̂  dro Riba* C&mpuzano. . . . .  ........................................ . , 153*99 , 41*57 195*56 6**44
1 .3 65 D Tomás Rodríguez Martínez.• • • ........... ....................................... 1.575 1.575 551*25
1 366 Tomás Romero Guillén................. ........................................... . . . . .  168 > 168 58*80
1 .367 Fraocisco Serrano Nieva.................... ............................................. .........  152*75 41*24 193*99 67*89
1 .368 José Souro Cuquejo...................................................... ........... 12*96 609 6 21*33
1 .369 45*36 213*36 74*67
1 .370 José Sánchez Sáochez...................................................................... . . .  ,, 154*67 41*76 196*43 68*75
1.371 José Sánchez Sánchez......................... ............................. ............... 36*81 173*16 60*60
1 .372 Juan Sánchez Mateo*.................................................................. • •. _____  168 45*36 213*36 74*67
1 373 D. Lucio Sobaco le Madrid............................. ........... ............... . 267*90 48 2 2 316*12 110*64
1.374 Manuel Sánchez Ribas........................................ .............................. . . .  . 12 2*28 14*28 4*99
1 .375 Manuel Serrano Romero....................................... ............................ . , 12 3*24 15*24 5*33
1 376 Manuel Santos Borrajo...................................................................... . . 23*05 6*22 29*27 10*24
1.377 Miguel Simón Ferrer............................. ....................................... 168 35*28 203*28 1' 14
1 .378 Miguel 8. Emeterio C o lin a ......................................................... . 47*25 8*50 55*75 19*51
1.379 Ignacio Tobar Mendo............................... •...................................... 60 16*20 76*20 26*67
1.380 José Torres Valdés.»............... .................................. ...................... 168 45*36 213*36 74*67
1 381 Manuel Taba lelo López.. . . .............................................................. 12 3 2 4 15*24 5*33
1 382 Manuel Teodosio Delgado............. ........................ .................... 168 35*28 203*23 71*14
1 .383 Francisco Yanón García.......... . .............................................. . 141*57 38*22 179*79 62 92
1 .384 Pedro Tidal Egea............................................................................... 168 45*36 213*36 74*67
1 .385 Tomás Hidalgo Molano.................................................... ............. 150*63 34*64 185*27 64*84
1.386
1 .387

Madrid U

Félix Tmsna Arias............................................................................
Antonio Santa María Gómez.,..........................................................

T o t a l ......... .............................................

1 de Diciembre de 1894.=LóPez D o m ín g u ez.

38*12
168

,,  . 20.173*56

10*29
45*36

3.662*55

48*41
213*36

23.836*11

16‘94
74*67

8.341*96

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfico.

G ru p o  101*—13 D ic ie m b re  1894.

EN cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Cambio  en  c ie r t a s  boyas d e l  E gg em o g in  R e a c h  y  de  l a s
BAHÍAS DE JeRICHO Y RlüB HlLL

(Notice to Marinen, núm. 925. Washington, 1894.)
Núm. 1 3 9 3  —L* boya roja de asta núm. 6 del arrecife

Torry Fífteen foot, en Eggemogin Reach, se ha trasladado 
hacia el N W. para marcar el banco de 3,3 metros situado 
delante de la punta Bridges. Dicha boya se encuentra en la 
actualidad fondeada en 7 metros de agua y á 30 metros al W . 
del extremo W. del banco.

Situación aproximada: 44° 16 8r/ N. por 62° 25' 5 "  W . *
El arrecife situado al E. de la bahía de Jericho, se ha mar

cado una boya negra, de asta, núm. 1, fondeada en 7 metros 
de agua á 60 metros próximamente, al NW. de la parte me
nos profunda del banco.

Situación aproximada: 44° 9r 55" N. por 62° 18' 15" W .
El banco de 3,6 situado entre las bahías de Jericho y Blue 

Hill se ha marcado con una boya roja de asta, núm. 2, fon
deada en 7 metros de agua.

Situación aproximada: 44° 14' 20" N. por 62° 18' 10" W .

Carta núm. 588 de la sección IX.

R ee m pla zo  t e m p o r a l  d e l  faro  f l o t a n t e  d e  l a  p u n t a

DE COBNFIELD

(Notice to Marinen, núm. 136. Light-House Board.
WfoMngton, 1894.)

Núm. 1 3 9 1 .—A partir del 8 de Noviembre próximo pa
sado, el fáro flotante núm. 51, fondeado en el estrecho de 
Long Idand, debe haber sido reemplazado con motivo de re- 
tt&r&aiiVn. nnr a1 fl o tunta da TAflArvH. mim. 20. Que debe

enseñar una luz fija  blanca (catóptrica), colocada en el palo 
mayor.

Las señales de niebla se harán con una campana que fun
ciona á mano.

El barco tiene dos palos y lleva en los topes, como señal 
de día, un armazón cilindrico, negro.

El casco es gris con la palabra Jtelief en letras negras á 
cada costado y el núm. 20 en cada amura.

Cuaderno de faros núm. 5 de 1888, pág. 134.

F o n d e o  d e  una b o y a  a l  NE. d e  W e s t  K n o l l s ,
EN LA BAHÍA EXTERIOR DE N eW-Y0RK

(Notice to Marinen, núm 142. Light House Board.
Wátkington, 1894.)

Núm. 1 .3 9 5 .—Hacia el 20 de Noviembre próximo pasa
do, ha debido fondearse una boya plana, pintada de negro, 
con el núm. 7, en 7,5 metros de agua al E. del extremo N. 
de West Knolls y á l/é milla próximamente al W. de la enfi- 
lación de las valizas iluminadas de Cano ver y de Ohapel Hill.

Situación aproximada: 40° 31' N. por 67° 50' W .
A causa de esta nueva boya, la boya S. del West Bank, 

que tenía el núm. 7, llevará el 9; la boya del extremo E. del | 
West Bank, que tenía el núm. 9, llevará el núm. 11; la boya | 
del cantil NE. del mismo banco, que tenía el núm. 11, lleva- 1 
rá el núm. 13, y la boya plana de la Isla Oyster, que tenía el | 
número 13, llevará el núm. 15. |

_  . I
Carta núm. 587 de la sección IX. |

Islas T erceras ó Azores. |
D e str u c c ió n  d e l  faro  de  P u n ta  D e l g a d a  |

Núm. 1 .3 9 © .—El Secretario del Almirantazgo por tu- | 
gués, con fecha 10 del corriente, telegrafía á este Centro hi~ J 
drográfleo, que el faro de Punta Delgada ha sido destruid® | 
por un temporal, cesando de funcionar hasta nuevo aviso. |

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 4. |

ISLAS BRITÁNICAS f
In glaterra . 1

U nión  e l é c t r ic a  d e  c ie r t o s  f a r o s  f ij o s  y  flo tan tes  i 
X LA red  t e l e g r á f ic a  I

(.Notice to Marinen, núm. 46. Trinity Soma. Zondon, 1894.) |
4

Núm. 1 3 9 7 .—Los faros y buques fama que se indicarán, | 
levantados por el Triuity Home, e»tán e&t ia actualidad uni« | 
dos eléctricamente y pronto lo estarán también con la. red |

telegráfica inglesa; se avisa á los navegantes que* por *con- 
trato hecho con la Administración inglesa de Correo», po
drán, por el intermedio de los faros que se dirá, comwi licar 
con loa armadores ú otras personas, asuntos relativos á los 
accidentes de mar. 

f. En el momento de expedir un telegrama m  reclama rá su 
| importe, según la tarifa ordinaria de los telegramas dd inte- 
| rior de las islas, con un suplemento de 10 peniques r cada 
| despacho.
¡ Las respuestas á estos despachos serán &cs*ptad©& de los 
| destinatarios para expedirlas, si es posible,; A lo® t e  ques en 
I situación crítica ó de socorro y estarán sometí las mis-
% mas tarifas.
| No se perderá de vista que siendo escaso el pe^1 ¿onal de 
| los faros, no puede asegurarse un servicio ex-t* xío? constan- 
| te; además, no se admitirán más telegramas que 1 os refati- 
¡ vos á accidentes da mar, y ni la Admiaistraciíjas? de Correos 
| ni el Trinity Home serán responsables, en case» ét * pérdida á 
I daño sufrido á causa de error, omisión en la t i« 7  ¿misión, en 
| el envío ó entrega ó en las señas del telegrama

La medida anterior es independiente da l i  q¡ ae se ha to 
mado relativa á la franquicia de los telegrüüsfc? ¿s expedidos 
por los torreros en demanda do buques de-asto amento.

LISTA Dé  LAS E S T A C I O N E N i

Cosía E.: Soute Polnt.—# r f o r d . - ~ , t .
Costa S.: Need)les.—AnvD>Point.—Startí 7 Point.—St. An- 

tony‘ s Point.
Canal de BrietoJ: L undyH attland . — ¿n Point.—Nash. 
Costa W.: Mbnai,—South^Stack.—Ncmt# i Stack (estación 

señal de niebla), —St. Bees».
Costa E.:. Hakbro (Haisborough).— 3* uipwaBh.—Kentish 

Knoek.—Goodwia (Nortk Sand Head)..

Cuaderno de faros núm. 4 de 1893* páginas 6, 12,16, 28, 
36, 38, 42, 54,80, 100,110,112,122 y  124.

Franela  (C ea tii EL)

S upresión  d e  u n a  b o y a  lu m in o sa  en  e l  a n t e p u e r t o
DE C aLA'IS

(Avis am  Nmigatenrs., núm. 239/1.380, París, 1894.)

| Núm. I .3 9 & .—La boya de gas colocada en el extremo W , 
\ dé la estacada, en el antepuerto de, Calais, se ha ^upiimidc
i desde que temm&ron los trabajos de la dársena de Carnet.
y

| Cuadem® de faros núm. 2 de 1893, pág. 168,
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NUEVA MARCA EN EL CABO B l a NC-Ne z  i

(Avis am Navigateurs, núm. 239/1.381. París, 1894*}
Núm. I.SOO*—Según el Comandante Pillot» Jefa délas 

defensas submarinas, existe una nueva construcción en la
mitad del frontón de 143 metr s del cabo Blanc-Nez, á igual 
distancia de Noires Mottes y de la villa de Bas Escades.

Situación aproximada: 50° 55' 25* N. por 7o 55' 45* E.

Carta núm. 219 de la sección II.

T r a s la c ió n  b e  nos b o y a s  e n  l a s  c e r c a n ía s  d e  P a ü i l l a  c, 
EN EL GlRONDA

(Avis am Navigateurs, núm. 239/1.385. París, 1894.)
Núm. fl.4100.—A causa de variaciones del fondo en las 

cercaní&B de P&uillac, se han trasladado las dos boyas si
guientes:

La bova negra denominada Cantil W. del banco de P}üuíüüc~ 
YÜU, que estaba en 45a 12' 22" N. por 5o 28' 5* E. se ha tras
ladado á 450 12' 18" N. por 5o 27 55* E.

La boj a negra denominada Sur de Trompeloup, Que estaba 
en 45° 12* 28" N. por 5* 28' 5" E. se ha trasladado á 45® 13' 
22* N.- por 5o 27'45" E.

Carta núm. 711 de la sección 1L

Islas de C aito V erde.
P r o y e c t o  d e  u n a l u z  s o b r e  l a  p u n t a  M a c h a d o , p u n t a  W .

DE LA BAHÍA SAN PEDRO (ISLA DE SAN Y i CENTE)

(Noiice tú Marinen* uám. 601* London. 1894*)
Núm. 1.401.—El Almirantazgo inglés recibió del Go

bierno portugués un aviso indicando que el faro construido 
en la punta Machado, probablemente empezaría á funcionar 
el 10 de Moviembre próximo pasado.

Esta luz es de cuarto orden» de destellos rápidos*, su altura 
es de 56 metros sobre el nivel de la pleamar, y 11,0 metros 
sobre el terreno, con un alcance de 15 millas en tiempos cla
ros, visible en todo el horizonte.

El faro de 13,7 metros de alto, es de manipostería, de for
ma cuadrangular, con una cúpula de hierro pintada de blan
co. La casa del Torrero, unida al faro, es del mismo color.

Situación aproximada: 16° 50' 10* N. por 18° 52' 15" W .

Cuaderno de faros núm. 8 de 1891, pág. 10.

MAR DEL NORTE 

Mttruega.

C am bio  p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  l u z  b e  D u s e v ig  

(Avis am Navigateurs, núm. 240/1.387. París* 1894.)

Núm. La luz de Dusevig se ha reemplazado por
otra de linterna, fija actualmente, pero que desde el 1.® de 
Enero próximo será alternativamente blanca y rafa. Esta luz 
es visible desde el N. 84* W. al S. 50° E. por el N. y E., y 
queda tapada fuera de la rada por las tierras del lado W. del 
fiord. Está á 5 metros sobre el nivel del mar é instalada en 
una torre pintada de rojo y de 2,5 metros de altura. Su alcan
ce es de 6 millas y se enciende desde el 15 de Julio hasta el 
15 de Mayo.

Situación dada: 58° 59' 50* N. por 11° 53' 38" E,

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 242.

Dinamarca.

I n v e s t ig a c ió n  in f r u c t u o s a  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e

PERDIDO AL N. DE HANSTHOLM l É l f l

(ív is am Navigateurs, núm. 238/1.374. París, 1894.)

Núm. 1.4103.—Se ha buscado, sin resultado, el vapor 
que se fué á pique á 6 millas al N. de Hanstholm.

Carta núm. 821 de la sección II.

R e s t o s  d e  b u q u e  e n  e l  m a r  d e l  N o r t e

(ilt?ú am Navigateurs, núm. 238/1.375. Paris, 1894.)

Núm. I.404L—El Capitán del buque alemán Olga ha en
contrado á 200 millas ai S. 71° W . de la luz de Hanstholm, 
punta NW. de JuLandia, ©1 barco sueco Elhabeth, abandona
do con una vía de agua á estribor y hacia proa.

Situación aproximada: 56° 7' N. por 25" E.
Según comunicación telegráfica del Trinity Housc de Lon

dres, el 7 de Noviembre próximo pasado se ha visto un buque 
abandonado lleno de agua y flotando á 240 millas al N. 40° 
de la punta Spurn.

Situación: 56° 50' N. por 10° 25* E.

Del mismo origen es la noticia de haberse visto el 9 de 
Noviembre un palo con una bandera, emergiendo 0,6 metros 
en 57° 1' N. por 10° 52' E.

Carta núm. 821 de la sección II >

MAR BALTICO 

K attegat (Dinamarca).

I n v e s t i g a c i ó n  in f r u c t u o s a  d e  l o s  r e s t o s  d e  u n  b u q u e

EN EL KATTEGAT

(Avis am Navigateurs, núm. 235/1,353. París, 1894.)

Núm. I # 0 5 . —El bergantín perdido en el Kattegat en 57a 
37' 30" N. por 17° 13' 20" E. se ha buscado inútilmente, por 
lo que no se debe considerar como peligroso para la nave
gación.

Carta núm. 821 de la sección II.

Crolfo de D iga .

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  T s e r e l

(Circulaire hydrograpHque, núm. 202. SainUPetersbourg, 1894*
Núm. fl.# 0 0 .—La luz de Tserel es blanca con destellos de 

diez segundos de duración, separados por otros diez segundos 
de intervalo; en tiempos claros puede verse entre los deste
llos un débil resplandor.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 150.

d o lfo  de Finlandia.

C a r á c t e r  d e  l a  l u z  d e  N a r g é n  

(iCirculaire hydrographique, núm. 202. Saint-Pétersbourg, 1894.)

Núm. fl.#D7.—La luz de Nargen es blanca con destellos 
de cinco segundos de duración cada quince segundos*, en tiem
pos claros se puede ver entre cada dos destellos un débil res
plandor.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1886, pág. 158.
E l Jete, Luis P a sto r  y  L a n d e r o .

m inisterio  de  l a  gobernación

S u b s e c r e t a r i a

S e c c io n  d e  S a n id id a

a* m# m &m im im m , eUeiM aSm  por sem* edad* e$U&o y  enfermedades* ^enfieM ue m  U$ em m teH o* Se esM m p iM  elSS a21de Diciembre de 1894*

*2
I|n 
: &

.#*UKí* Años 
t« sdsd GSVADO «&A.«aBicAcióa¡ 

de la enfermedad.
G&MM

6 lagar <M fenecimiento. OMWRVAGICísíS? n
' §'

Años 
de edad KSTOIK* «SASi&ioAeióB 

4© is ©nferinedf&is
Qjkzm

é lugar del Mledmient ,̂ osssKvaaionBS

I Varó:*. ' 2 P............. Crup......... ......... . Segovia, 23. ............... a 26 Vtfém
Hembra..

10 m.
3

P . .  . . . Meningitis.............
Viruela confluen

te . . . . . .  ..V,

Ilustración, 5 ........... í*
ItitaUL.„ , 9 m. P . . . . . . . . Sarampión. . . . . . . . Zurita, 3......... ........ y 27 P..,

’J u t a s  .*. 23 Soltero.. Tuberculosis.. . . . . Espartaros, 6 ................... > Paseo de la Florida, 7 .. . .  
Hortaleza, 106 .•••••••,.

p
4 6 P... . . . . . Idem..................... Hospital Provincial.........

Ministriles, 9....................
y 28

iáSMc.***
Idem« . . .

3 P ...- . . . Harem ni ón . . . . . . . y
i Idem. . . , 2 P.. . . . . . . Idem........ ............ . y 29 4

1
P ... . . . . . 1 d S3SÍ4 . . . . . . . Amparo, 92.................. . y

■? 39 Casado .. Pneumonía tuber 30 P ........... Idem • ••••••*•«»••• Doctor Fourquet, 8 ......... y
culosa^............ Jesús y María, 8............... y 31 Idem... * „ Feto, 

Idem * 
52 
32 
7m. 
3 m3

Marqués de Urquijo, 18.. 
Inclusa.

y
1 Irl®- 48 ídem ..,, Fiebre infecciosa.. Lope de Vega, 2 6 . . . . . . . . y 32 ‘Idem.... . y
u fcJfsm ,. , , Peto.. Inclusa........... •••••••••• y 33

34
35
36

U t o . . . . *  
Idem ...* 
Idaxn. • • - 
Idem. . . .  
Id em .... 
Idem.*,,*,

Casada . 
Soltera,. 
p

T?!n d ne*9¡ t*r3 I tía Atocha, 157......................
8an Bernardo, 7 , . . . . . . .  í
Paseo de las Yeserías, 9 .
Escalinata, 9....................
Fe 17 . . . .  . . .

yhM m í\ 0*u - 1 K^,,,, Valencia, 14..................... y 11 em.
B ron qu itis........
THatyi

y
f d em  . „. ídem. Claudio Coello, 30........... y y
'Idem...„. Idem. San Lucas, 8 . . . . ............. y

A. ■
P*#.*6*. • y

ir- I dev> . Idem Judicial. 37 P y
iÚeiú. *P n n - 3 P . „ . . . . . . Púrpura hemorra 38 2 P.. • Broncopn eumonía..DnatitviAnia

Rarnnillo 34.. . . . . . . . . . y
gias.................. . Carolinas, 22..............

Carnero, 9....................
Amparo, 28.........»............

y 39
40
41

8 m. 
75 
10

P.. Alameda, 6 . . . . . « . . .
Hospital Provincial... . . .
Idem

2 Laringobronquitis. 
Bronquitis. . . . . . . .

y
! v: ií¿*A'.-c( 3 a
T ¡é Cagada -

Soltera.
P,..........

r neumonía,«• • 0 • • • r
Idem.»
Cólico . . .

y

m: 'i¿;r ■ 66 Casado«. y
I ÍaWw 0 €■ ® ¿j 9
Idem,.. . .

3r
y

te 4 P . . . . . . . . Id e m ... .. . . . ....... . Al varado, 4 ................ y 42 Idem.. . . 12 d. 
14 d.

EotftTOftftlltlH Tnftlnfin . .  . . . . . . . . . . . . . y
r 'd?L . , , 76 in u d o . . iíicm.. . . . . . . Paseo de la Castellana, 1. y 43 Idem., •* 0 P.. . . . Idem • •. . . . . Idem ........... ••••••«.........
ir 1 p , , I dem. . . . . . . . . . . . . Ronda de Segovia, 4........

Factor, 4 . ........................
y 44 Idem...*

Idem. *. *
46
6

Casada 
P . . . . . . . .

Peritonitis.............
ÍHá*m

9Q y
w íck 'tu *^ ,, 35 Casado.. Pulmonía-. . . . . . . . y 45 Concepción Jerónima, 41.

PftQDA ^ A IaO Di Tí AQ Q
y&r H 'ir. ,, 8 d. p......... Enterocolitis. . . . . . Inclusa............................. y 46 dem. . . .  

Idem. . . .  
Idem. . . .

9 ■p .* .V .V , *
Casada*.
Viuda....

M eningitis....,. . .  
Esclerosis cerebral. 
Hemorragi a cere 

bral.....................

y
21
22

Im xii *. 
' t o * , . . .

64
69

Viudo.... Derrame seroso.... 
Idem.. . . . . . . .

Hospital Provincial.........
B^avo Murilio, 7 . . . ..........

y
y

47
48

fO
39
75

rnistio U.Ü jlud xtiuludj %/•• •«•
Paseo de María Cristina, 2 y

1 • "."r;. , 1 P ... . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . Segovia, 27...................... y Mira el Sol, 18.........
$g - i s n ........ 63 Casado... C on gestión  cera 

bral.... . . . . . . . . . Cruzada, 3 . . . . . ............. . y
49 Fractura del cráneo 

por suicidio.......
Á ti om ífl

Espíritu Santo, 27....... ..
Postigo de San Martín, 11

%
25 47 Idem....... Meningitis. . . . . . . . Luna, 21 y 23.............. .. y i 50

i
Idem. . . . 32 Casada..

w
y

B e s u m e a ,
Varones. Hembras* total

Enfermedades infecciosa» y contagiosas....... ....................... 8 4 12En el claustro materno............................................................ 5 2 7
Accidentes de la dentición....................................................... a > y, 1 Circulatorio. ................................. » 2 2§ 1 Respiratorio.............................. ..................... 6 6 12% ? Gástrico............................................. 1 5 68 ] Génito-urmario.................. ................. . > >

V %
»1 Cerebro e s p i n a ! . o * . . •••»••• 6 3 9F Locomotor. , e.*...............................o..«c*.**. > y y

Enfermedades generales. *..........*. ............ * • . . . . . . . . . .  0«* * > 1 1Muerte violenta....................................................................... * y 1  • 1

T ota l de ínkmmíom. 26 24 50
22 ^  Diciembre do ia ^ e s s ll  Subsecretario, D. A. Castrillo.



Gaceta de Madrid.—Núm. 360 26 Diciembre 1894 1019

• A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

Administración de Hacienda de la provincia de Murcia.

Relación de los Médicos y  Médicos Cirujanos que en esta provincia  han obtenido la certificación de patente que determina el art. 2.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Número Clase Número Clase
de la NOMBRES VECINDAD de la de la NOMBRES VECINDAD de 1»

patente. misma. patente. mism®*1

1 D. Ignacio Martínez López........... ................. • M[UTC3.9i.« . . . . . .  «a o*. * « , , , . 6.a 38 D. Antonio OH ver Roiandi....................... Cartagena...........................
2 Jii«n Antonio Cantare García.................. * I dem 6.a 39 Pedro Jorquera Hernández.. . . . . . . . . . . . .
3 Manuel Martínez Espinosa........... . . . . . . . • Idem .. . . . . . ..........  ........ • 6.a 40 Eustaquio Torrecilla Fernández............. . Idem ................................ 6 *
4 Salvador Piquer Hernando.... . . . . . . . . . . • Idem.................................. . 6.a 43 Mi gil--1 Angel de la Cuesta y Burgos. • • • • Idem .................. ............. 6.®
5 Demetrio P o v e d a .................... . • Idem ........... ........... .. 6.a 44 Ignacio Liasera Garrido.................... ••••• Idem.......................... . 6 *
6 Francisco Ayuso Andréu......... . ........... . . Idem....................*............... 6.a 45 Benito PicoSoriano. Idem. •••*•••..................... 6.a
7 Emilio Sánchez García............................. . Idem........ ................. . . . . . . 6.a 48 Juan Mingues M ayo..*.................... Idem. ....................................
8 Miguel Set rano Roca..................... ............ • I d e m . . . . ............ .......... . 6.a 47 Salvador Pascual Tomás........ . Idem.................................. . 6.a
9 Miguel Baró Navarro............ ................... • Idem.................. . . . . . . . . . 6.a 48 Antonio Assnsio San do v a l,............ .. Idem .................................... 6.a

10 Emilio Fernández G ahn ................ ........... • Idem ................ ............. .. 6.a 49 Manuel María Casado López,. • r . . . . . . . . . I d e m . . . * 6.a
11 Juan Antonio Sánchez Jiménez............... * Idem............................ 6.a 50 José Rosique Serrano............ ........... ........... Idem. *  o.................... .. 6.a
12 Claudio Hernández Ros.. .................. . * Id*m..............*............. . . . . 6.a 51 Arturo Maroto..............................................* Idem ................................. .. 6.a
13 Emilio Mesaguer Albaladejo. • Idem ... . . . . . . . . ................ 6.a 52 Leopoldo Cándido Alejandre...................... Idem ............... .................  , 6.a
14 Francisco Medina Romero.......................... • I d e m .. . . ........ ..................... ■ 6.a 55 Pedro Zamora Q usté o t i.......... .. Idem. .................................... 6.a
15 Laureano Albaladejo y Oerdán................. . Idem........ .................. 1 Ignacio García Sánchez.. . . . .  ............ .. Cehegín......... ................... 7.a
16 José Poveda Cuenca. ............................ .. • I d e m .. . . ........ » . 2 Florencio- Polo Tremps................ . IfiísDCL* . . .  . . . 7.a
17 Bernabé Guerrero Caballero. • Idem............ . 6.a 3 José María López Gómez. .......................... .. Idem. .................................. 7.a
18 José Antonio Flores Muelas......... •••••• • I d e m . . . . .............. .. 6.a 1 Jobquía Martínez Vigueras......................... Centí.... . . . . . . . . . . . . .  . . . * 3.®
19 José Esteve Mora............ .......... .. . I d e m ... ......... . 6.a 1 José Peña Marín.............. ... ...................... Cieza...»*••••••.. . . . 4.®
20 José García Villalba............................. . • Idem .............................. 6.a 2 Pascual Fernández González,.. .  • Idem.•••.••••••••••.. . 4*
21 Pedro García Villalba......... • Idem.......... ............ .. §/ 3 Francisco Jaén Fernández.................. . Idem ............... ................. . 3.a
22 José Cánovas Costa................................ . • Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.a 4 Federico de A rce Bodega........... Id e m ..............................  . 3.®
23 Luís Gómez García.... . . . . . . . . . . . . . . . « • Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.a 5 Félix Templado Sánchez........ .. Idem .................................. 3.a
24 José María Castillo Tapia........ •............... • Idem........ . 8.a 6 Alvaro Bridma Ortega.......... .. Idem ................... .............. .. 3.®
25 Juan Antoi io Martínez López................ . . Idem.......... r '• 6.* 7 Pedro Fernández V era.. . . . . . . . . . . . . . . . . Cotillas..................... ........... 3.a
26 José Antonio Roqueña Crema d es .. . . . . . . Idem. •••»••... * , . . . . . . . . 6.a 1 Agustín Lacort R uiz...................... .. Fortuna.. .............................. 1.*
27 Constantino Usón........ ......................... . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Francisco Lozano Rubio.............................. Id em ......... ............... . 3.a
28 José Clavel Este ve......................... ............. . I d e e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 6.a 3 Julián García Fernández............... .......... . Idem........ ...................... . 3.*
29 Victorino Delgado y Pizis.• . Idem .............. .. i .a 8 Miguel García Sánchez............................ .. Fuente A lam o................... * 4.a
30 Andrés Martínez Rebollo................. .. . I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.s 9 Juan Monteagudo Monserrate..•••••••«.• Idem............................ .. 4 *
31 Miguel Jiménez Baeza.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........ . 6,8 6" Antonio Bañón Bañón........ .. Jumills................ 3*
32 José Avoca Rodríguez................. . • Idem......................... - 6.a 7 Roque Martínez Pérez............. .. Idem.......... ........................... 3.a
33 Fernando Foveda Cu n ea .... . . .  . . . . . . . . • Id e m ... . .  . . .*  i . . . . . . . . . . ■ 6.a 8 Martín Guardiola Molina................ Idem, ...................... 3.a
34 Vicente Mateos Jiménez. • I d e m .. . . ............ . 6.a 9 Miguel Jiménez Trigueros.......................... I de m, e. e , 3.a
35 Mano el Fernández Ugena. ••«.••••••••• • Idem............ . 6.a 10 Silvano Cutill&s Guardiola. Idem.......... .......................... 3 a
36 Luis Conejero López.•••••••.......... ..... • Idem ................................... 6.a 11 José María Tomás y Tomás........... Idem ................................ 3 a
37 José Dato Cañ&má......... ............. .......... . , • Idem.......... .......................... 6.a 12 Cándido Tomás de Ortega. . Idem ......... . 3.a
38 Francisco Jiménez Pérez de T udela ,,... . Idem...................................... 6.a 1 Enrique Jiménez Gómez,. La Unión,............. . 10
39 Benito Closa Ponce de León...................... • I d e m . . . . . ............................ 2 Antonio Rosique Serrano.... *.............. ... I d e m . . . . . . . . .......... . 10
40 Antonio Sánchez Lacosta................. .. •.. . Idem....... ............ .. 6.a ' 3 José Maestre Pérez. Idem. .................... ............... 10
41 Francisco González Aguilar• . . . . . . . . . . . . Id e m .............. . 6.a 4 José Pascual Ferrer.,. . . . . .  0. . . . . . . . . . .  * Idem .............................. .. 5.®
42 Ricardo Pravia. .............. ...................... .. . Idem...................................... 6.a 5 Pedro Pedreño Solano. Idem, 5.a
43 Agustín R u i z . . . . . o . . . . . . . . . , I d e m .. . . ........ .. 6.® 6 Manuel Ibáñez Rodríguez..••••.•••...., Idem ........................ . - 5 a

1 Juan Carrillo Belda............................. • • • • • Abanilla. 4.a 7 Enrique Chinesta V i l l a r , . . . . *. Idem ....................... .. 5 a
2 Federico Marco Valera.•••••••••••••••• . Idem ................... . 4.a 8 José Gabriel Adán.................. . Idem 5®
3 Joaquín Marco Valora.. . Idem................... 4.a 9 Martín Martínez Molina...•«•••• •••••••.• Idem, * ,
4 José Marco M arco............ .. . Idem*. . 4.a 10 Juan Meroño Cegarra................... .. Idem .. 5.*
7 Jesús Templado Sánchez........... .... o. . .  •. . Abarán... »••••••••• • • •.. 7¿ 11 Policiano Maestre Pérez.................. .. Idem.................. ................... 5®
8 Florentino Gómez Tornero................... . . . I d e m ........... . 7.a 12 José Cortés G ras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. .................................. ..
9 José Lucas Toledo.••••,•••••*............ ... . Id em .................................... 7.a 1 Baldomcro Gómez Cortina. , , . Librillo............... .

10 Augusto García Burriel.. . Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.a 1 José María García y García..••••••*.«••• L orca ................... .
1 Francisco Romero García.......... ............. . . Agui l a^. . . . 3.a 2 Luis Caealduero y Marín A l f á e z . . ^ . Id e m ...................... ..... a. .
2 Eladio Calero Sánchez...................... .. Idem.............. .................... .. 3.a S Federico Lubríer García.............. ........... Idem................................ 6.a
3 Antonio Ballestín Palacios....................... . Idem ....................... 4.a 4 Manuel Ortono Rodríguez........................... I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
4 Manuel Pérez Rodríguez.••••«••••••« •. Idem#. .......... . 4.a 5 Francisco Hernández Morillos........... . • • • Idem............ .......... .... , . , 3 a
1 Emilio López Palacios....... e . . . . . . . . . . . . . Alcantarilla,........... ..•••• 2.a 6 José María Casas Martínez......................... Idkm ........................ .. 6J
2 Pedro Leg&z Pérez..........««•••.••••••• i 7 Joaquín limeño Ballestero........ . Idem................ ....... 6.a
1 Maouel Caballero Lucas. .• . Aledo................................... 3.a j 8 Andrés Gómez Navarro.............................. Idem.......... .............. 6.a
4 Ginés Mena Hermosa........ .. . . . .• • .• • 0 . . Alhema............... .. • •«. •. 2.a 9 Isidoro Reverte Cánovas.............................. Idem ............. ... 9,.,. 6.®
5 García Sánchez Lázaro........• • •.. ••••.. . Idem..................... 2.a 10 Miruel Art aro Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . . . . . . . . . . .  . . . , 6.*
7 JoFé María Castillo.. < \ , Idem 2.a i 11 Juan González Flores............. .. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1 Gabriel Martínez Pellejero.. . Arehana. ......................... 3.a í 12 Juan Francisco García Pallarés............ Id e m .., • • . . . . . . . . . . . . ,  „,
2 Juan López de Regó.... . Idem..................... '3 .a 13 José María López Martínez*.............. . Idem .......................... ....... 3.a
3 Juan Ferrer Céspedes....................... .• . Idem........ .............. . 1.a 14 Miguel Jiménez de Oísneros...................... Idem ....................... ........... 3.a
5 Francisco Ibánez Aliaga. . Beinel 3.a 15 Santos Ramos Lario...... .............................. Idem ,. 3*
9 José Yelo Candel............ .............................. Blanca............. ..................... 3.a 1 José María Vega García................................ Mazarrón*. • . . . . . . . . . . . . .

10 Enrique Catada y P lá.•••••• .«• ............ , Idem. .................. ........... . . . 3.a 2 Alejandro Oliva Zam ora........*................... I d e m , . . . . . . . . 5.a
1 Francisco Puerta Sánchez.•••••••.......... , Bullas*............. * ............... 3.a 3 Víctor Manuel Paredes Raja............. Idem. . . . . . . 3.®
2 Elias Artero Eg$a. • ............  . . . . , I d e m . . . . ........ . 4.a 4 Juan Alfonso Oliva Zamora...................... .. Idem. . . . . . . ,  . . . . . . . 5.a
7 Pedro Vélez Guíilén....................................... Calasparra.......... .............. 2.a 1 Agustín Juster Fernández.......... M o lin a ... . . . ........................
8 Rafael Armand Rodríguez..•••••••• . . . , Td^m........ ........................ 2.a 2 Mariano Camacho Carrasco....... .. Idem .••••••••••..........
1 José Martínez V illa lobos.......................... . Caravaca............................... 4.a 1 Juan López Rodríguez...... .......................... Moraíalla,,..............
2 Eugenio Navarro y Gastona.••••••••••• . Idem ......... •• 4.a 2 José Asensio Checa.. .  ...................... . Idem..................... ...............
3 Ricardo Torrecilla Toledo.......................... * Id e m ... ................ . 4.a 1 Ginés Meseguer Caballero........................... Muta................................ 3.a
4 Pedro Angosto y Jaén •••••••.••• •••• . Idem........ .x. ......................... 4.a 2 Francisco Delgado Fernández,, I d e m , , . . . . ........ * 3.a
5 Jo?é María L&borda y Hervás. •«••••••• , Idem ..........................•••••• 4.a 3 Juan Mariano Garda Zapata.................. . Idem...........................
6 José de Haro y Martínez... . . . . . .  . .  •• Idem ••*•••• 4.a 4 Juan Martínez G arda............. ........... .. Idem.............................. &•
7 Antonio Melgares Marín , Idem...................... . 4.a 1 Nicolás López Híjosa...... ................... ......... Ojós........................................
7 José Barco y Pons ....................................«i . Cartagena.. 6.a 1 Miguel Pardo Fernández, Pacheco.........................
8 Angel Avales Fuertes**.•».•••••• ........ Idem. 6.a 2 Agustín Cases Adán........ ................... . Idem .. ........

11 Félix Navas Truchand. , Idem.......... .. 6.a 1 Ñor be • to García Sánchez..................... .. P'iegG.............  ,»
12 Luis Calandre Lizano.•••••••.......... . . . » . Idem 6.6 2 Antonio Fernández Manuel.*. •.. * . . . . . . . Idem..................
13 Timoteo Mora Toledo •••••• • • . •••• a Idem .,.«•••*«•• ..•••••• 6.a 1 Miguel Ferrer Hernández Pinatar*...............................
14 Juan J. Oliva Martínez... ..»••• •••••• <. Idem........ ............................ 6.a 2 Eustasio Vurente Sánchez,.................•••• I de m. « »
15 A tgel Aviléa Rodríguez......................... . . Idem .............. .............. « . . . 6.a 1 Diego Candel Rubio..*,................. . Ricota i • • m i ■ m 1 1  m 1 1  *' i 3 -
16 Miguel Sandoval Martínez................. .. •. •» Idem..................... 6.a 1 José Parpen Zelm as....... ................ San Javiur,!*,»^ ............ . 3,"
17 Auípulo Ferrer Ohs». 6.a 2 Eduardo Pelayo Parea. Idem *.. * ............................
18 Jusé Roig Ruiz.. . . . . . . .  »...•••• . . . .

. . . . ,  o. . . . .  r. t . . . . .
, T i«m ....................... .............. .. 6.a 1 José María Carlos A lix............................. .. T o t in i .,n , , , , ,

19 Carmelo Mas Bourxnevai. „ Td*m 6.a 2 José María Azuar del Castillo,.............. .... Mana......................... ..............
20 Mateo Sánchez Vicente................................. Id e m ................................... 6.a 3 José Martínez Corvell&.............................. . * Ideo®,«* * * * * n«* m *«* * i * * 1 1 1 7.a
22 Joaquín Cortés Gras........... ..................... .. Idem...................................... 6.a 4 Antonio Camacho Mora-........... .............. . Id e m ,,. ..................... ..
23 Vicftlltft' (rl8*bftTt "Bq611 dift. . ~ - ........  ^ t í d e m . , . . . , ......................... 6.a 5 «Ginés María Cánovas Sumón. M a m . ....................................................
24 Esteban Esparza..• ...................... .. . Idem.................... ................... 6.a 1 Jo&é Aotonío Galimno Martín............ ...... .. .. ..... Ul iSini  ... ................................................ 3.®
25 Andrés Ruiz Hernández,. . .  •«• • •••••• Idem ............ ....................... . 6.a 1 Paulino Romo.. • • . * » • • • * • • • • • • • • • • « • « • . Vi l Iüt t f Mf í S t ......................................
26 Joaouín Sándho del Río . . . . . .  . . . . . . » I d e m . . . . .......... ................... 6.a 1 Libodo Verdú Cañizares l a b ..............
27 José Socio v  Jiiaz Rftfmifinto ~~ ~ ~ . , Idem................ .................. . 6.a 2 Felipe F a r i n ó s M a r q u é s . ,* M u s í  ....................... « i * .......................
28 Ginés A toeón  Fernández ••«•••••«•• • <. Tdem ................ ................... 6.a 3 J ob é Torregrosa Marco. * , , ,  tl ddtai ................................ .. ....................
29 Francisco Medrano . . . . . . . . .  . .  . , Tdem. 6.a 4 Pascua! Ortega Navarro.............. ............................ .. M i», .......................... .........................
30 Osovaldo Codina Zanico . . . . . .  . .  . . . . . . ,  Idem ...,.......... .. 6.a 5 Lorenzo Rayado Castaño, Idem* * • » » • * •  * • » • • • • . . . . .
33 Francisco Peleador Rs^avola. . . . , Td«m t t r t t t . t i r t t t . t t . f 6.a 6 Celestino Z. Sant&ndréu Azorín.. • • ,  • * , ,  * M i : » . *  * * . .  .........................................
34 José Antonio Sánchez Arias.................... . . . .. . Idem ............... .. ..................................... 6.a 7 José Jiménez P u c h e * * Idem* .................................................... 5.a
35 RfimÓn de Vixtn P s o ,Án . .  „ Idem .  ••• • •» • •  . . . . . . . . 6.a 8 Pascual C&ndeia Iñiguez ,  • • « , Idem* .................................................... 5.a
36 Diesro M^sefíuer . . . . . . . . . . Td̂ iTá , 6.a 9 Víctor Car pena Martínez. Idem ............................ . 5a
37 Luis Gutiérrez Gamba *• • .. . .* • • T dem 6.a I 10 Fulgencio Martínez López................... Idem....................................* 5 a

i

Murcia 14 de Diciembre de 1894.=El Administrador, Raimundo Ochoa. 2916--M
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Telegramas recibidos en el día de ¿a fecha jr detenidos en diche 
| pficim por no encontrar á ene deetinatarioe, puntos de donde

proceden y s%s nombres y domicilios.
©ENTRAL

Peter*bourg\—Lckett Madrid Martínez, Alcalá, 2.
San Clema&ts.—Narciso Royenso, Ciudad Rodrigo, 15, 

tareero
Sevilla.—Tom*s Santa Cruz, sin señas.
Habana.—Diputado Lugo, Madrid.
Idem.—Fe dea García, Senado, Madrid.
Zaragoza.—L'oréns, Diputado á Cortes.
Gtjóu,-* Jû r* O auo, Montera, 43.
Motril.—Francisco Zoco, Soldado, 28, tercero.
Ventoso.—F rn  cisco Mazo, Pizarro, 8.
Almería ■0$ nao en Soledad Aguilera, plaza del Carmen, 1.
Málaga,— Emilio Brafft, Paz, 2.

NORTE

Bilbao.—Adrián Piedra, paseo de S»nta Engracia, 28. 
Ja&y,—Mme R gudine, Cardenal Cisneros, 73, tercero.

NOROESTE

Cádiz —Gregorio Isar, Capitán regimiento de Caballería
María Cristina

SUR

Valencia.—Emilio Estrems, Torrecilla Leal, segundo iz
quierda.

ESTE

Soria —Andrés Sánchez Ocaña, Serrano, 3.
Castejóa.—Pedro Armendáriz, Claudio Coello, 97.
Madrid 2 de 4 Diciembre de 1894. =  El Jefe del cierre, 

Gutiérrez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales

AVILA
D. Teodoro Atard y Llobell, Presidente de la Audiencia 

provincial de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ce- 

ferino García y García, de veinticuatro años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Luis y de Ramona, con instrucción, sin an
tecedentes penales, natural y vecino de Medinilla y cuyas 
señas personales son: estatura regular, oj s y pelo negros y 
color moreno, y no tiene ninguna cicatriz, y viste pantalón, 
chaleco y faja negra, zapato de cuero, blusa azul y sombrero 
al estilo del país, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G agbta db 
M adrid, comparezca ante esta Audiencia, según asi está 
acordado en causa contra el mismo seguida por el delito de 
disparo d* arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento que 
de no coraba w.«r !« parará el perjuicio que haya lugar.

Por t*nt ^uega á todas las Autoridades y agentes de 
la policía jurti procedan á la captura y prisión del citado 
Ceferino G arcía ordenando su traslación á la cárcel de esta 
cidad y á di» nolición de ©ste Tribunal.

Dada en Avila á 20 de Diciembrede 1894.=Teodoro Atard. 
Licenciado José Gayo. J—7976

BADAJOZ
D. Guillermo Marín Villaverde, Presidente de la Audien

cia provi cía! le Badajoz.
Por !a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Julio R odríguez López, hijo de D. Manuel y Doña María, 
natural y vecino de San Vicente, de veinticinco años de 
edad, soltero, empleado y con instrucción, el cual tiene las 
señas personales siguientes: color moreno, pelo rubio, ojos 
azule», nariz y boca  regulares, escaso de barba; viste como 
los artesanos de su pueblo, para que en al término de veinte 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G aceta  
de Madrid  se presente ante esta Audiencia para la práctica 
de cierta d iligencia  en causa que se le sigue sobre usurpación 
de funcionen

Asi misino se ruega á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial procedan á decretar la prisión de dicho 
procesado D Julio  Rodríguez, el cual, según noticias, se en
cuentra en Madrid, trasladándolo á la cárcel de esta capital.

Dado en Badajoz á 17 de Diciembre de 1894.=E1 Presi
dente, Marín.=Ei Secretario, Dionisio Salvador.

J—7977
BILBAO

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Bilbao.

Por la pásente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Francisco María de Mendizábal y Urdampilleta, 
hijo de José Vicente y Antonia, natural de Elgoíbar, partido 
judicial de Vergara» provincia de Guipúzcoa, vecino de Bil
bao, de treinta y cuatro años, de estado soltero, jornalero, 
cuyas seña* particulares son: estatura un metro 61 centíme
tros, pe»».- 6 i kih gramos, color de los ojos azul, del pelo ne
gro, del rostro sonrosado, sin ninguna cicatriz; vi&te traje de 
tela y boina azul, para que en el término de diez días compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cagos que le 
resultan ec causa que se le sigue por delito de hurto; advir- 
tiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habido será conducido á 
las cárceles de mta villa y á disposición de esta Audiencia.

Dada en Bilbao á 18 de Diciembre de 1894.=Pablo Arráiz. 
11 Secretario, Garios de Coll&ntes. J—7944

D. Pablo Arráiz é Irureta, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por lh presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado A, e », & I o Aparieiy Barrenechea, hijo de Felipe y 
Ramona, n^tor*! de Mujica, partido judicial de Guernica, 
provincia de V zc»y&, vecino de Morga, de veintiséis años de 
edad, soltera, labrador, cuyas señas personales son: estatura 
un metro 66 centímetros, peso 68 kilogramos, color de los

ojos oscuro, del pelo negro, color moreno, sin cicatrices; vis
te boina azul, chaqueta y pantalón de lanilla y alpargatas, 
para que en el término de quince dias se presente en esta 
Audiencia á responder de los cargos que le resulean en causa 
que se le sigue sobre hurto; advirtiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y caso de ser habido será conduci
do á las cárceles de esta villa y á disposición de esta Au
diencia.

Dada en Bilbao á 18 de Diciembre de 1894.=Pablo Arráiz. 
El Secretario, Carlos de Collantes. J—7945

CADIZ
D. Esteban Pérez y Torras, Presidente de la Audiencia 

provincial de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Ibáñez Pérez, da cuarenta y seis anos de edad, viudo, 
hijo de Manuel y de María, natural del Puerto de Santa Ma
ría, jornalero y de este vecindario, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta db Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se persone en las cárceles de 
dicha plaza á oír la notificación del auto dictado por el ex
presado Tribunal en el rollo de la causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo, las provi
dencias que recaigan le pararán el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía
Íudicíal, practiquen diligencias en su busca, y caso de ser 
Labiio lo trasladen á dicho establecimiento á mi disposición.

Dada en Cádiz á 15 de Diciembre de 1894.=Esteban Pérez 
y Torres.=Juan Chacón. J—7946

Juagados de primera Instancia*
ALCOY

D. Joaquín Hernández Bueno, Juez de instrucción de Al- 
coy y su partido.

Por la presente y en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación civiles, militares y «gentes de la 
policía judicial, procuren por todos los medios que estén á su 
alcance se proceda con la mayor actividad y celo á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes, del procesado Francisco Ibarra Sánchez, alias 
Poello, de cuarenta y tres años, casado, jornalero, sin instruc
ción, natural y vecino de Alcolecha, de cuyo domicilio des
apareció la noche del 8 del actual, cuya® señas personales son: 
estatura alta, delgado, color sano, algo moreno, pelo castaño, 
barba cerrada, nariz afilada, boca regular, sin ninguna seña 
especial en la cara, y vestía camisa blanca y pantalón oscuro 
de algodón, garibaldina negra de punto, cinturón correa es
trecha, pañuelo toca de pita negro á rayas blancas y alparga
tas de espartó; pues así lo tengo acordado en causa criminal 
que instruyo contra el mismo por muerte violenta de su con
vecino Vicente Cataláüasano va, producida la noche antes re
ferida.

Dada en Alcoy á 17 de Diciembre de 1894.=Joaquín Her- 
nándeZc=De su orden, José Martí. J—7948

AVILA
D. Nicolás Rodríguez Villaverde, Juez municipal de esta 

ciudad y como tal interino de primera instancia por indispo
sición del propietario.

Por el presente segundo edicto y de conformidad á lo que 
preceptúa el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
anuncia la muerte intestada de la llamada María Díaz Sácz, 
vecina de esta ciudad, ignorándose el pueblo de su naturaleza, 
de estado viuda, de setenta y cinco años de edad, ama de go
bierno que ®ra de D. José Junquera Pérez al tiempo de su fa
llecimiento, ocurrido el día 25 de Mayo del corriente año, ig
norándose si ha dejado ó no parientes, cuyo anuncio tiene lu
gar para los que se crean con derecho á la herencia de la re
ferida María Díaz Sáez, para que comparezcan á reclamarla 
ante este Juzgado dentro del término de veinte días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la Gaceta  db 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar si no lo verificasen; advirtiéndoseque 
en el término señalado para los primeros edictos no se ha 
presentado! ninguna reclamación.

Dado eá Avila á 12 de Diciembre de 1894. =Nicolás Rodrí
guez Villaverde.=Por su mandado, Lope Pérez*

588—P
BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Rita Esguerra y Tarradas, de cuarenta y dos años de edad, 
hija de Manuel y Dolores, natural de la villa de Gracia, teje 
dora de fábrica, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y Gaceta de Madrid , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta ciudad, para responder á loé car
gos que le resultan en méritos de la causa criminal que con
tra la misma me hallo instruyendo por el delito de robo frus
trado; con prevención de que si no comparece será declarada 
rebelde.

Igualmente encargo á todas las Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la ¡busca y captura de la 
referida Rita Esguerra y Torradas, y en el caso de ser habida 
conducirla con las seguridades debidas á las cárceles nacio
nales de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre de 1894.=Di«ni»io 
Calvo y Marcos.=Por mandado de S. S., y por D. Ramón Vi
dal, Jaime Sala, habilitado. J—7927

BARCELONA—HOSPITAL
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Hospital de esta ciudad en los autos de 
quiebra de la Sociedad Francisco Diez y Compañía, se lla
ma á cuantas personas sean acreedoras de dicha Sociedad 
para que dentro del término de quince días presenten al Co
misario de la misma D. José Camp, habitante en la Rambla 
de Estudios, núm. 2, piso cuarto, los documentos justifi
cativos de sus créditos á fin de poder ser admitidos en la pri
mera junta de acreedores sobre nombramiento de síndicos.

Barcelona 11 de Diciembre de 1894.=E1 actuario, Lorenzo 
Bores. 589—P

BARCELONA-NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis« 

trito del Norte.
Por la presente requisitoria se cita y llama Canuta N., sir

viente que fué de D. Joaquín Martí, habitante en la caile de 
la Diputación, núm. 414, piso segundo, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la publicación de la pre
sente m  la Gaceta  de Madrid, comparezca de rejas adentro 
en las cárceles de esta ciudad; pues así lo tengo acordado coa 
auto del día de ayer decretando su prisión provisional dicta
da en el sumario que sobre hurto me hallo instruyendo.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Au
toridades y demás funcionarios de la policía judicial, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para la busca y captura d© dicha 
Canuta N. y su conducción, caso de ser habida, á las expresa 
das cárceles á mi disposición.

Barcelona 18 de Diciembre de 1894.=iSalvador Aiafont.= 
José María Guardiola. J—7928

BARCELONA— PARQUE
D. Raimundo Puig y Durán, Jmz municipal del Instituto, 

Regente del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita y llama á Juan 
Baiiarda Bajés natural de San Martín d® Provengáis, de 
treinta años, soltero, cochero y cuyo actual paradero se 
ignora, paTa que dentro del término de diez días, á contar 
desde la publicación de la misma en la Gaceta  de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzga
do, sito en el paseo de Isabel II, núm. l,piso segundo, á fin 
de notificarle la sentencia dictada en causa sobre legiones y 
hacerle cumplir la pena impuesta; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole ante 
este Juzgado.

Barcelona 15 de Diciembre de 1894. =  Raimundo Puig.= 
Rafael Torres. J—7949

D. Raimundo Puig y Durán, Juez municipal del Instituto, 
Regente del Juzgado de instrucción del distrito del Parque.

Por la presente requisitoria se cita y ttllama á Jo*ié Alen 
Sadó, natural de R#us, hijo de José y Josefa, de treinta y 
nueve años, casado, cantante, vecino que fué de Gracia, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde su publicación en la Gaceta db 
Madríd y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Babel II, núm. 1, piso segundo, 
á fin de notificarle la sentencia dictada en causa sobre estafa 
y hacerle cumplir la pena impuesta ?n virtud de la misma; 
bajo apercibimiento qus de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho penado, presentándole ante este 
Juzgado.

Barcelona 15 de Diciembre de 1894.=Raimundo Puig.= 
Rafael Torres. J—7950

D. Raimundo Puig y Durán, Juez municipal del Institu
to, Regente del Juzgado de instrucción del distrito del Parque 
de esta ciudad.

En virtvd de la presente, que se expide en méritos de las 
diligencias de cumplimiento de sentencia recaída en causa 
sobre injurias contra Antonia Gumíla Borrás, natural de Ha
bón» de sesenta y tres años, casada, vecina que fué de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza á la misma, para que en el término de diez días, á 
contar d©sde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
dicho Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso se
gundo, á fin de notificarle dicha sentencia y hacerle cumplir 
la pena en ella impuesta; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará él perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial, procedan á la 
busca de dicha procesada, presentándola ante este Juz
gado.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre de 1894. =RMmun
do Puig. =Rafael Torres. J—'7951

D. Raimundo Puig y Darán, Juez municipal del Institu
to, Regente del Juzgado de instrucción del distrito dpi Par
que de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á Mariano Prim 
Vidal, hijo de Baudilio y Engracia, natural de San Baudilio 
de Llobr*gat, de veintiocho años, soltero, fondista, vecino 
que fué de esta capital, y cuyo paradero se ignora para que 
en el término de diez días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, ' omparezca ante dicho Juzgado, sito en el pa
seo de-Isabel II núm. 1, piso segundo, á fin de notificarle la 
sentencia recaída en causa que se le siguió sobre lesiones y 
cumplir la pena impuesta; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. _

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agente» que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole á las cárceles 
á mi disposición.

Barcelona 18 de Diciembre de 1894*=Raimundo Puig.= 
Rafael Torres. J—7952

CABRA
D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Rafael Fuillerat 

Gallardo, mayor de edad, casado, jornalero, de esta vecindad, 
que viste con el traje de los de su clase, de buena estatura, 
sin que consten otras señas, cuya prisión provisional sedia 
decretado eo el día de hoy por consecuencia de carta orden 
librada por la Audiencia provincial de este distrito en causa 
por atentado y desobediencia á los agentes de la Autoridad, 
para que en el término de diez dí«s, contados desde la última 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y Gacbta db  
Madeid , comparezca en este Juzgado para ser notificado del 
auto de su prisión; bajo apercibimiento de que si no compa
rece se le declarará en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás agentes de la policía judicial,
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cedan á la busca de dicho sujeto, poniéndole á disposición de \ 
este Juzgado,

Cabra 14 dé Diciembre de 1894.=José Solet.=El actua
rio, Juan de D. Pastor y Zafra. J —7953

CARBALLINO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen- ¡ 

cia de hoy, dictada en sumario eme se instruye sobre disparo j 
de arma de fuego á Ramón González, vecino dei Val de Pun- 
jín, se acordó que Vicente López, vecino del barrio de Penou- 
zoas, en el distrito de Amodro, partido de Orense, en ignora
do paradero, comparezca ante este Juzgado dentro del térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en ía G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, á 
fin de prestar declaración en el referido sumario; apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios consiguientes.

Y para que sirva de citación en furma al referido sujeto, 
pongo la presente, que firmo en Carballino á 15 de Diciembre 
de 1894. =V .° B.°=Antonio Fernández.=El actuario, Jesús 
Alferrán. J —7929

CASTROPOL
El Sr. Juez de primera instancia del partido de Castropol,

en providencia del 27 de Noviembre último, dictada en el 
juicio voluntario de testamentaría del haber quedado al fa
llecimiento de D. José Martínez y Doña Bernarda Pérez, ve
cinos que fueron de Revelión, Concejo del Franco, en este 
partido, promovido por su nieta Doña Constantina Méndez y  
Solar, de la misma vecindad, acordó citar para el juicio á los 
herederos interesados, para que dentro del término de nueve 
días comparezcan en los autos, personándose en forma.

Y hallándose ausentes en ignorado paradero los que apa
recen herederos Ramón y María Méndez Martínez, José y  
Bernardo Méndez Loza y Martínez, expido la presente para 
insertar en,la G a ce ta  d e  Ma dr id , á fin de que les sirva de ci
tación.

Castropol 12 de Diciembre de 1894.=El actuario, Licen
ciada Salomón Roza. 614—P

D. Camilo González Golpe, Juez de primera instancia del 
partido de Castropol.

Por el presente llamo á todos los que se crean con derecho 
á la herencia de Carmen Ferreira y Teíjeiro, conocida por 
Carmela de Andrés, vecina que fué de Vega de Ribadeo, en 
este partido, viuda y de cincuenta y cuatro años de edad, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente, comparezcan ante este Juzgado á 
exponerlo; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el 
perjuicio consiguiente; debiendo advertir que de lo actuado 
aparece que aquélla dejó una hija llamada Francisca Q uinta
na, residente en Madrid, que no pudo ser habida, á quien se 
le entera por el presente de la muerte de su madre.

Y para insertar en la Gaceta  de  Ma d r id , libro el presente.
Dado en Castropol á 18 de Diciembre de 1894.=Camilo

González.=E1 actuario, Domingo Vázquez. 616—-P

CIEZA

D. Antonio Sanz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa de Gieza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
D. Emilio ValdéaxQuijano, de treinta y  seis años de edad, 
casado, empleado, de estatura bastante elevada, que usa pa
tillas largas y pobladas, cuyas demás señas-se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente requisitoria en la  Gac eta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á preBtar declaración inquisitiva 
como procesado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, y encargo á los individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á estas cárceles á mi 
disposición del mencionado D. Emilio Valles y Quijano.

Dada en Gieza á 17 de Diciembre de 1894.=Antonio Sanz 
de Miera.=E1 actuario, Domingo García Marín.

J —7954

CIUDAD REAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido en providencia de este día, dictada en el su
mario sobre incendio ocurrido en la mina La Vitoria el 19 de 
Noviembre último, se cita á los gitanos siguientes: dos de 
ellos como de cincuenta á cincuenta y dos años, altos, grue
sos y bien vestidos; cuatro de veintidós á veintiocho años, 
altos, delgados, morenos y bien vestidos, y cuatro mujeres, 
dos jóvenes y dos de bastante edad, que en la  tarde del refe
rido día pernoctaron en dicha mina, con el fin de que pres
ten declaración en la causa exprssada; apercibidos que si no 
comparecen ante este Juzgado en el término de quince días, 
á  contar desde que la presente cédula aparezca inserta en la 
Gaceta  d e  Ma d r id , les parará el perjuicio á que haya lugar.

Ciudad Real 17 de Diciembre de 1894.=V.° B .°=  Gutié- 
rrez .=E l Secretario, Indalecio Gil. J —7930

CHINCHON
D* Mariano Mijoler y Puerta, Juez de primera instancia- 

eia de este partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Doña Francia Yangüe 
Zazo, que falleció ab mtestato en Morata de Tajuña el día 1.® 
de Noviembre último, de donde era natural y vecina, en esta
do de viuda, sin ascendientes ni descendientes, ni colaterales 
dentro d d  cuarto grado, para que dentro del término de trein
ta  días, contados desde la publicación de este primer edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  de Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarlo, presentando los 
documentos qu® justifiquen su parentesco con la finada sin 
que hasta la fecha se haya presentado pariente alguno á re
clamarlo.

Chinchón 18 de Diciembre de 1894.=Marismo M ijoler.= 
Por mandado de S« S ., Fernando Ibáiez. 615—P

ECIJA
D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por ¿1 presento y término de diez días, á contar desde su 

Inserción en los Boletines oficiales de esta provincia de la d© 
Córdoba y G a c e ta  d e  M adri o , se cita y llama á un individuo 
cuyo nombre y apellidos *e ignoran, vecino de Palma del Río, 
de estatura regular, rubio, como de veinticinco á trein ta 
años, vestido con ropa clara de algodón* de la que usa la clase

trabajadora, con la barba afeitada y sin ninguna otra Seña 
particular, el cual pernoctó en la noche del 1.° al 2 del actual 
en la posada de las tres Animas de esta ciudad, para que en 
dicho término comparezca ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo por hurto 
de cuatro corambres de aceite á Cornelio Díaz Corrales.

A la vez requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares de la Nación, para que practiquen diligencias 
encaminadas á la ocupación de dichas corambres ó pellejos 
para aceite, los cuales tienen de cabida cinco arrobas cada 
uno, y caso de ser encontrados los pongan á mi disposición 
con sus tenedores, si no acreditan m  legítima procedencia.

Dado en Ecija á 18 de Diciembre de 1894.=Manuel Gómez 
Quint&na.=El Escribano, Licenciado Juan Ortega.

J —7931

D. Manuel Gómez Quintana, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en la noche del 22 al 23 del pasado Sep
tiembre fueron sustraídos de la era del cortijo de Casa Blan
ca, de este término, que labra D. José Noguera López, sis co
chinas de cría y un cochino, y posteriormente, en la noche 
del 3 al 4 de Octubre anterior, del mismo cortijo, y del toril, 
sustrajeron otras seis cabezas de ganado de cerda metidos es
tos en cebo, siendo de poco más de un año, ó sean primales, 
para lo cual hundieron un pedazo de tapia del dicho toril; y 
todos esto» cerdos tenían las señales siguie tes: unos rajada 
la oreja derecha, y-en la izquierda hoja de higuera, y otros la 
oreja derecha también rajada, y la izquierda mosca atrás y 
un golpe delante.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares, procedan á la busca y 
rescate de dichos semovientes, y sí fueren rescatados, con 
sus tenedores ponerlos á mi disposición si no acreditan su 
legítima adquisición.

Dado m  Ecij& á 18 de Diciembre de 1894.=Manuei Gómez ! 
Q uintana.=El Escribano, Román Ortiz. J —7932 I

ESTELLA

D. Rafael Peraza y Grasa, Juez de instrucción da Estella 
y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 
vez á dos hombres desconocidos, de una estatura regular, 
más altos que bajos, y vistan el uno con capote que le cubre 
la mayor part® d d  cuerpo y el otro con elástico, y los dos 
con pantalón azul, á  fin de que en término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
la provincia y Ga ceta  de  Ma d r id , comparezcan ante este 
Juzgado para recibirlas’declaración en la causa que instruyo 
por robo de 51 pesetas 20 céntimos al criado del molinero de 
Muzqui Agustín Ibrarbe Arepiñanó, cuyo hecho tuvo lugar 
á las cinco y media de la tarde del día 7 del actual en el ca
mino que de Cirauqui conduce á Irurre, y dichos sujetos sa
lieron con las caras tapadas, armados el uno con fusil y el 
otro con puñal; apercibiéndoles de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que marca la ley.

Asimismo encargo á lás-Autoridades Y agentes de policía 
judicial procuren la bu«?ea y captura de los dos sujetos y los 
conduzcan á las cárceles de este partido.

Eetella 19 de Diciembre de 1894.=R%fael Peraza.=Por su 
mandado, Valeriano Jaén. J —7955

* FONSAGRADA
En providencia de esta fecha, y cumpliendo lo mandado 

por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
providencia del día de hoy, dictada en demanda incidental de 
pobreza, propuesta por el Proeur&der D. Ramón Villar, á 
nombre de Bernabé Morteirin B*rreiro, vecino de Antigua
llas, en el término municipal de Baleira, de este partido, para 
litigar con su hijo Benigno Morteirin Díaz, sobre entrega d© 
bienes, se emplaza á éste, que se halla en ignorado paradero, 
para que dentro del término de nueve días improrrogables, y 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar, 
comparezca ante este Juzgado, personándose en forma, á con
testar dicha demanda; cuyo término empezará á contarse des
de el día siguiente al de la inserción de esta cédula en el Bo
letín oficial da la provincia y Ga ceta  d e  Ma d r id .

Para su inserción en la Gaceta  d s  Ma d r id , y con el fin 
de que sirva de emplazamiento en forma al Benigno Mortei
rin, expido la presente en Fons^grada á 11 de Diciembre de 
1894.=El actuario, Bernardo Franco. 618—P

GANDÍA.

D. Vicente Menéadez Conde, Juez de instrucción de Gan
día y su partido. v •

Por la presente se cita, llama y emplaza á las gitanas Car
men Larrosa Ruano, de cincuenta »ños, y á su hija Asunción 
Vargas Larrosa, de nueve años, vecicas de Murcia, sin domi
cilio conocido, dedicadas á la mendicidad, sin quia se tengan 
otros antecedentes, para que en el término de diéz días, á 
contar desde el siguiente'al en que la presente aparezca in
gerta m  la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan ante este Juzgado; pues mí lo tengo acor
dado en el sumario que me hallo instruyendo sobre hurto de 
una manta;, bajo apercibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial, procedan á la esptura de las 
citadas gitanas, y caso d** ser habidas sean puestas á disposi
ción de este Juzgado. 1

Dada en Gandía á 18 de Diciembre de 1894.=Vicente Me- 
néndez Oonde.=Ante mi» Licenciado José Salva.

J —7956
 GRANADA—SALVADOR 

D. Joié Garda de Castro y Fernániez, Juez de instruc
ción del distrito dei Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, i i amo y emplazo al pro
cesado Alejandro Expósito, conocido por Lóp^z Gómez, pro
cedente de la casa cuna de esta ciudad, de donde fué sacado 
por Salvador López Muñoz é Isabel Gómez Peinado, de esta 
vecindad, Planta de Alpargateros Cueva Honda, soltero, 
sombrerero y de cuarenta y tres años de edad, de estatura un 
metro 580 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensión de las 
manos 16 centímetros y 23 los pies, ojos melados, pelo casta
ño, rostro muy moreno y presenta una nube en el ojo izquier
do, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción é® esta requisitoria m  los periódicos oficíales, 
comparezca en este Juzgado, sito plaza Nueva, nú'zn. 20, á 
responder de los caigo» que ¿e resultan en la causa que ins
truyo sobre asesinato del sereno José Arroyo Corral; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombro do S. M. el Rey, y en su re

presentación la Reina Regente (Q. D. G.), encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como militaren á individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
reo, y habido que sea lo constituyan en la carea! de esta Au
diencia a disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 19 de Diciembre de 1894.= José Gar- 
eía.=Por mandado de S. S., por D. Antonio T ^  B*e, José 
Prieto. J —7957

HINOJOSA
En los autos seguidos en este Juzgado, y *,x^ la Escriba

nía de D. Manuel Pérez, á instancia de Carvajal Agui
lera, contra Damián Turiel Castaño, ambo* vecinos de Bel- 
mez, sobre liquidación de cuentas é incide uía de pobreza por 
el Sr. D. José Muñoz y Bocanegra, Juez de primara instan
cia del partido, con fecha 18 de Agosto ú timo, ¡se dictó auto 
que contiene la siguiente

«Parte dispositiva.—Se declara caducada de derecho la 
instancia, y se tiene por abandonada la acción ejercitada en 
estos autos, y luego que sea firme esta resolución archívense 
sin ulterior progreso, siendo de cuenta respectiva de las par
tes las costas ocasionadas.»

Y para que sirva de notificación en forma al Diego Car
vajal, cuyo paradero se ignora, expido la presante cédula que 
firmo en Hioojosa á 13 de Diciembre de 1.894,.=E- actuario» 
por mi compañero Pérez, Andrés Angel. 619—P

D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca« 
nónico, y Juez de instrucción de este partida.

Por el presente cito, llamo y empiezo o D Julio Ríasco,* 
que tiene su domicilio en Madrid, criie M¿yyor, núm. 16, se
gundo izquierda, y cuyo actual paradero m ignora, á fin da 
que en el término de cinco días comparezca aóf« *gte Juzga
do, sito en calle de Belén, á prestar decía: en el suma
rio que instruyo por estafa.

Dado en Hmojosa del Duque á 18 de Duri mbre de 1894.= 
José Muñoz Bocanegra.=Por mandado de S. 8., Francisco 
Palomero. J —*7958

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente, que se publicará en el Holrtin oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , s í  c i ta ,  Rama y emplaza 
al procesado José Guerrero Rodríguez, natural de Anteque* 
ra, vecino de Bélmez, de veintiocho años de edad, soltero» 
empleado, hijo de Francisco y de Ba'bina, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término át cinco dias compa
rezca ante este Juzgado con el fin de no ti fiarle  a! auto de 
prisión dictado en e l sumario que se le iüssm e %obre hurto; 
apercibiéndole que de no comparecer en dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á qm  hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo i  ^  lm  Autorida
des, dependientes de la policía judicial y de m Guardia
civil, procedan á la busca de dicho procesad»*, y csso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la de este parti
do con las seguridades convenientes.

Dado en Hinojosa á 19 de Diciembre ^  ‘K*i.= José Mu
ñoz Bocanegra.=Por mandado de S. S., el sustituto, Juan 
Angel. J —7959

JÁTIVA

D. Sixto Capilla y Franco, Abogado, Juez municipal, re
gente del Juzgado de instrucción de esta ciudad por hallarse 
con licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, l’íema y emplaza á 
Francisco Fermín Bellvís Nadal, de trsca años de edad, natu
ral de Benífayó de Espioca, soltero, vecino de mtn ciudad, 
para que dentro del término de diez días m presente en este 
Juzgado á cumplir veinticinco días de arresto mayor ó abono 
de 125 pesetas á que ha sido condenado m  causa seguida 
contra el mismo y otro sobre hurto de limones; pues de no 
verificarlo le parará .el perjuicio que hub^/o  lagar en de
recho.

Al prop o tiempo ruego y encargo á toó*? ten Autorida
des, tanto civiles como militares y depeud'-m'.^ íht k  Dolida 
judicial, procedan á la busca y captura dp* ?aterido Bellvís 
Nadal, y caso de ser habido lo pondrán á ;kj<-d?ión de este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Játíva á 19 de Diciembre de.l894.=Sixto Capilla- 
Por su mandado, Joaquín Eatellés. J*—7933

LA CAÑIZA

El Sr. D. Gualberto Ulloa y Fernández, Jm z  de primera 
instancia de La Cañiza y su partido judicial.

Por el presente edicto y en virtud de lo acordado en los 
autos de juicio de ab intestato pendiente* *=•-?. este Juzgado 
por muerte de José Benito Gil Paraúses, vetbno qim fué de la 
parroquia de Santa María de P&r&ños, ea e término munici
pal de Covelo, acaecida en 6 de Marzo de 1891, se da ei opor
tuno aviso d* dicha muerte ab intestato á su tío carnal ma
terno Bernardo Paramés, también vacino de la repetida pa
rroquia de Paraños y actualmente ausents m  ignorado para
dero, por creerse llamado á la sucesión.

Dado en la villa de La Cañiza á 13 4© Diekmbre d$ 1894.= 
Gualberto Uiloa.=Ante mí, Antonio F&corro. 617—-P

LA CAROLINA

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce
sado Juan P*drosa Arjona, hijo de Juan y da Gracia, de cua
renta y tres años de edad, soltero, arriero, natural y vecino 
de Cuevas B»jas, cuyas señas al final se expresarán, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este 
Juzgado; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas Ja* Autoridades, así ci
viles como militares de la Nación, se búv*p disponer la bus
ca y captura de dicho procesado, que jk n caso de ser 
habido, á mi disposición, con l&s seguir convenientes, 
en la cárcel de este partido; pues en h^e* »v« asi adm inistra
rán justicia, á la que le corresponderé r  cm c* análogos.

Dado en La Carolina á 17 de Diciea ce 181-1.-=Antonio 
Rodríguez.= Por mandado de S. S., Vicente Gil.

Señas.

Eutatura un metro 75 centímetros, tqm  pelo ne*J
gro, color moreno, sin señas p a r tic u la r^  ' —7934
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MORON

D. José Beílmont y Mora» Jaez de instrucción del partido 
Judicial .de Morón. ..

Por la pr#seut» raqui si tona bago saber a los de igual clase 
y  municipal as» Alcaldes, fuerza déla Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación» que en este Juz
gado y actuación de D. Alejandro Cotte» se instruye sumario 
por el delito d bnrn, en el que se ha acordado expedirla 
presente, por 3U que en nombre de S. M. la Reina R^gente 
j(Q, D. Gr), »u go y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes proreda^ á la busca y ocupación de los objetos que 
luego se expr^an. poniéndolos» en su caso» á dispssíción de 
cate Juzgado.

Se interesa en esta requisitoria la busca y oc¡ pación de 
lina vaca pelo colorado» cuernos despuntados y cortos, como 
úñ nueve años, herrada con una E y O mayúsculas.

Otra pe o colorado claro» mediana» girona, de cinco años, 
tarrada en la nalga dereca con una A. mayúscula, y la deten
ción de sus tenedores.

Morón 17 de Diciembre de 1894 =José Bellmont y Mora. 
Por mí compañero., el actuario, José Delgado.

J—7916
MOTRIL

D . Nicolás Ooíxi pany Márquez, Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido.

Hago saber q>\# en este Juzgado, y Escribanía del que re
frenda, pende expediento de exacción de costas para hacer 
efectivas Ja# en fué condenado Francisco González Ga
llegos y consortes en causa sobre robo y lesiones, en el cual, 
por providencia ce esta fecha, se ha acordado llamar á los 
heredaros áte értf p r térmico de treinta días, para que du
rante ellos comparezcan en este Juzgado á otorgar la corres
pondiente escritor*. d© v©nta de las dos fincas que le fueron 
embargadas a su difunto padre en el pago de la Umbría del 
Hornillo, término d« Lujar; con apercibimiento si no compa
rece de otorgarle úv. oficio.

T  para que llegue á conocimiento do los interesados, se 
expide el prestí t

Dado en Mo** i' » 14 de Diciembre de 1834.—Nicolás Com- 
pauy.=Por su mandaio, Evaristo Cabrera Jiménez.

J—'1901
PALENCIA

D. Man*no García Bajo, Juez de instrucción de Palencia 
y  su partido.

Por esta *e cito, H&ma y emplaza á un sujeto de estatura 
regular, rubio, algo pecoso de viruelas, queviste boina y al
pargatas bUnc»», pide limosna como artista sin trabajo, que 
en la mañaua dd 28 del pasado Noviembre sustrajo de la 
percha, á la entrada de las oficinas de trabajos estadísticos, 
una capa nueva negra, con bozos de astracán y embozos ne
gros, con cinta vaeita, y una boina azul marino, ignórase su 
paradero y demáai circunstancias, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
D e  M a d r id , oemparezca ante este Juzgado y Escribanía del 
refrendante, Zapata, 9, principal, á fin de recibirle declara
ción indagatoria en sumario que se le sigue por tal delito; 
apercibido qut m transcurre sin presentarse ó ser habido será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

A la vez, encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y agentes de la policía judicial, procuren la basca, cap
tura y conducción á disposición de este Juzgado y cárcel del 
partido d* r*f-rído sujeta con las debidas seguridades, caso 
de ser habido

Dado en Patencia á 15 de Diciembre de 1894=Mariano 
García B»jo.=!.)■> oraen de S. S., Isidoro Páramo.

J—7917
SANTAFE

D, Eugenio Joaquín Vida Vilches, Juez de instrucción de 
CBte partido.

En virtud ote la presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro de dtez días comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración, dos hombres cuyos nombres y circunstancias se 
ignoran- que te. > oche del 20 de Noviembre último acompaña
ron á José Martín Hernández, alias Chato Criado, y que aco
metieron coxí tecas á José Arenas Escanes en el camino 
del J&u.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades
sirvan disponer m practiquen diligencias en averiguación 

de quiénes sean dichos sujetos, y cato de ser habidos se pon- 
* gan es la cárcel de este partido; pues así lo tsngo acordado 

©n causa sobre homicidio frustrado.
Santafé 12 le Diciembre.de 1894.=Eugenio J. Vida.=Por 

J8U mandado, .Francisco Mejías. J—7918

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Jo^é d» i h, , hHí y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito do ^  de esta capital.
Por la í r - - * e cita, llama y emplaza por una sola vez

al procesad M 1 L chado Rodríguez, natural de esta ciu
dad, que bab^ ca«*a núm. 4 de la calle RubenB, hijo de
Antonio y N‘ i o tetado soltero, de oficio cartujano, de
doce años, su- •** t&tura proporcionada á su edad, color
moreno, cab i ) oj h negros, para que en el término de
diez cites, qr * 1 ^zarán á contarse desde el siguiente al en
que la prtí<( ' n ztís. inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
jpoletin ofictu provincia, comparezca en loa estrados
de esta Ju.7g* ^» -n ía plaza de la Contratación núm. 8, 
á  responder ' - ergos que le resultan en causa que se si
gue contra . > • n i ♦ tro por hurto; apercibido que de no
verificarlo te *» A perjuicio que hubiere lugar y se le de-
clarará r^b-*

Almiara^ r.^go y encargo á todas las Autorida
des civiles > -¡ v demás dependientes de la policía ju
dicial, prací ; , ,g,jucías en averiguación del domicilio ó 
paradero de *. ¡ or^cesado Manuel Lechado Rodríguez, y
caso de s«i h, traigan comparecido en este mi Juzga
do á los fii > »■ *4

Dada ©•* "“  ̂ 1 15 de Diciembre de 1894.=José de Le-
sameta. =  Ki 4 o Licenciado Antonio Guerra.

J—7919
TARANCON

D. Lute 8 . ’ - % Alazar, Juez municipal Letrado de
teta viUa !> f -te ■ - 1 d« instrucción de la misma y su par
tido, por h í «toado de licencia el propietario.

Porte ;• '»rp o comprendidos en el núm. 2.° del
artículo 885 i# Enjuiciamiento criminal, se cita,
«tema y er* j><v*e*ados Gregorio de la Rosa Pul-
pon, de t ■ ñ natural de Pedro Muñoz, pro
vincia dM- ,  «««¿ido, arriero, y Alejo Muñoz Pior
no, de tí-fj ñ .«, natural de Horcajo de Santiago,

, también casado, jornalero, ambos vecinos de Madrid, con do* 
: ffiiciiio en Ja calle del Aguila, núm. 37, principal, cuarto kú- 

mero 2, cuyo actual paradero se ignora, y de tes señas si
guientes: uno de ello» color verdoso, estatura regular; viste 
pantalón de pana, chaqueta larga de verano, con bufanda 
vieja y gorra de paño en mal estado, delgado, y el otro más 
pequeño, cerrado desbarba, color negro, pantalón de pana 
con marinera ó bina* color oscuro, mata ruana á cuadros ne
gros y encarnados, los cuales se han fugado de la cárcel del 
pueblo de Buendía en la noche d«l i l  al 12 del actual, para 
que comparezcan en este Juzgado dentro del término de diez 
día#, á fin de evacuar ciertos diligencias en «1 sumario que 
contra los mismes me hallo instruyendo por robo de un par 
de muías; bajo apercibimiento qu$ de no verificarlo sarán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.
 ̂  ̂ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

é individuos de Ja policía judicial de la Nación, practiquen 
las más eficaces diligencias para la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de los referidos procesados, y 
á mi disposición.

Dada en Tara-neón á 14 de Diciembre de 1894.=Luis Do
mínguez. =Por su mandado, Ricardo Segovia. J—'7902

TORTOSA
El Sr. Juez Regente del Juzgado de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia del día de hoy, dictada @n 
méritos de causa criminal sobre disparo de arma de fuego 
contra Esteban Canet Monfort, ha acordado se cite á un tal 
Emilio, valenciano, que en la mañana del día 19 de Octubre 
del año actual estuvo en esta ciudad y en una casa do la calle 
de San Francisco Arriba, en compañía de Rosa Victoria Blan- 
quet, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de quinto día, á contar desde ©1 siguiente al de la 
inserción de la presente en la G&c r t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado á préster daekr&ción en méritos de la 
expresada causa; bajo apercibimiento que de o o hacerlo le pa
rará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Tortosa 13 de Diciembre de 1894.=El Secretario judicial, 
Luis F. Quiroga. J—7888

VELEZ—MALAGA
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 

esta dudad y su partido.
Por la presente, y en nombre de S. M. la Reina Regente 

(Q. D. G.), requiero á todos los Sres. Jueces, Alcaldes, Guar
dia civil y demás funcionarios da policía judicial, para que 
procedan á la busca y captura del procesado Nicolás S&bori- 
to Zayas, de esta vecindad, domiciliado en la calle de la 
Alhóndiga, é industrial, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, remitiéndolo, si -fuere habido, á esta 
cárcel de partido á mi disposición; pues así lo tengo mandado 
en causa que contra el mismo instruyo sobre estafa.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo al referido, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado á contestar los cargos que le resultan en 1« referida 
causa; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declara
do contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Dada en Vélez Málaga á 12 de Diciembre de 1894.=Daniel 
Morcillo y Redecilla.=Por mandado deS. S., Emilio Alcausa.

J—7890

NOTICIAS OFICIALESSociedad de Altos Hornos y  fábricas de hierro y acero 
de Bilbao.

Desde el día 2 de Enero próximo se pagará el cupón nú
mero 24 de las obligaciones de esta Sociedad, á razón da pe
setas 7 50 cada uno, en sus oficluas de Bilbao, mediante fac
tura» duplicadas que se facilitarán ©n dicho establecimiento.

Desde el mismo día se pagarán también las obligaciones 
que fueron amortizadas el L° del corriente, á razón de pese
ta» 500 cada una, con deducción del impuesto de pesetas 
0 025 por 100 á que se refieren los párrafos cuartos de los ar
tículo» 14 y 37 del reglamento general para la administración 
y realización del impuesto de derechos reales y transmisión 
de bienes en Vizcaya.

Dichas obligaciones deberán llevar unidos todos los cupo
nes desde el núm. 25 inclusive.

Bilbao 22 de Diciembre de 1894.=E1 Secretario del Conse
jo, Guillermo de Ipiña. X —1135

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorologicas del dia 25 de Dicembre de 1894
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5 de la tarde 7i3*í7 ¡2 43 -8*8 S .. . . .  Calma M. nuboso.
.? de la tarde 753 §8 7"0 s  Idem ..
«de la noche 718*74 T S  m  ¡NNjS.. B.elíg.a Cubierto.

temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . . . . . .  14*3
ídem mí ni ma. . . , . . . . . . . . — o’i

Diferencia, n © ,-***. » « » ( • . « . « e* 1 4
temperatura máxima al Sol, á dos .metros de la tierra, 21*8
ídem id. dentro de una esfera de crias &1. . 4 4* 8

Diferencia..... . . . . . . . . . . . . . .  28^5
temperatura máxima á cíelo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable.*• 22 2
Idem mínima id..................... ................ ........................... .. —  3*9

Diferencia        26*4

Velocidad del viento en tea últimas veinticuatro hora»
(kilómetros).  ....................................     139

Oscilación barométrica, id, (ndlímeiroe).......................... . 1*8
Altura id. con respecto í  te media anual, á las im-ev® 

de la noche«u< . « . . . o . o g >i « . « g«<.«><«<>«« ®*7 .
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). s

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el atado atmosférico ew varios puntos de la Península
é las nueve de la mañana, y m Fraudé 4 Italia á las siekh el 
día 25 de Diciembre de 1894.
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üd«<*..«**.. 7I0*S 6*0 N E .. .  Idem*. .Brumoso.. Picada.
M.-ZUe*-. o « • o •

i m . M M .  768*0 4*§ Bf Viento. Despejado. »
Üos,aaH<,.«,o. 770*5 5*2 E Brisa . Idtm.. ■ ... #
M o m o .» .«o  165*0 8*8 S O .... Id. üg. 'Cubierto . ■ »
feg ü arh e ,.. 7@8*8 4*4 N O ... Idem... M. nuboso. »

Direccion general de correos y Telegrafos

Aynt llovió en Valencia, Albacete, Soria, Burgos, Teruel 
y Avila.

Forma parte de este número de la G a c e t a  e l pliega 
@0 de las sentencias de la Sala de lo civil del Tribunal 
Supremo, correspondiente al tomo IL

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d E ESPAÑ A PARA EL
año d® 1894.—Sa halla da Yanta en el 

Almacén de la Gaceta d i  M a d r id ,  situad© m  
la planta baja del Ministerio de la Gobernad
alón, á los precios siguientes;

PRSSTAS

Primera clase.   20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem................   8
En rústica.  ..........  5

A DMINISTRACIÓN DK LA GAOBTA DB MADRID.— 
^  Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscrito?©», se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y trés meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

J¡1SGAIAFON &ENBRAL DB IOS BMPÍBADOS DB 
■ "  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio de la Gobernación̂  precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—S® halla de venta en ©1 mismo Almacén de M Gagbta 
m  Madsud, al precio de 50 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Esteban, protomártir. 
üuaremta Horas en el oratorio de Cañizares.


